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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DECRETO EJECUTIVO No.9

(De 3 de marzo de 2008 )

"POR EL CUAL SE CREA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:
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Que de conformidad con el artículo 1 de la ley 29 de 1 de agosto de 2005 que reorganiza el Ministerio de la Juventud, la
Mujer, la Niñez y la Familia, se mantiene la estructura administrativa regulada por la ley 42 de 19 de noviembre de 1997
hasta tanto el Órgano Ejecutivo dicte la reglamentación correspondiente.

Que el artículo 6 de la excerta mencionada establece que para el mejor cumplimiento de las funciones del Ministerio de
Desarrollo Social el Órgano Ejecutivo podrá crear las direcciones o unidades administrativas para tal fin.

Que el artículo 13 de la citada Ley orgánica señala que el Órgano Ejecutivo reglamentará el desarrollo y funcionamiento
del Ministerio de Desarrollo Social.

Que es necesario modernizar la estructura orgánica y funcional del Ministerio de Desarrollo Social, a fin de ajustarlo a su
misión y visión de construcción de una nueva institucionalidad social.

DECRETA:

Artículo 1. El Ministerio de Desarrollo Social estará integrado en el nivel político directivo por:

 

I. Despacho del Ministro o Ministra

 

El Ministro o la Ministra es el (la) Jefe (a) superior del ramo y la más alta autoridad responsable ante el Presidente o la
Presidenta de la República por el cumplimiento de sus atribuciones.

 

A.Funciones:

 

1.  Velar por el cumplimiento de la Constitución Política, las leyes, decretos, resoluciones, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas en materia de promoción, prevención, protección, atención, consolidación y defensa de la
familia y de los grupos de atención prioritaria. 

2.  Proponer al Presidente de la República proyectos de leyes, decretos, resoluciones y reglamentos relacionados con los
objetivos del Ministerio. 

3.  Mantener informado al Presidente de la República sobre los programas desarrollados en el Ministerio bajo su cargo. 
4.  Aprobar los contratos, los gastos e inversiones de su competencia, que no haya delegado y los que el Órgano

Ejecutivo le delegue. 
5.  Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos, gastos e inversiones del Ministerio. 
6.  Ejercer la coordinación técnica del Gabinete Social. 
7.  Coordinar las acciones del Ministerio con los demás organismos estatales afines y con el sector privado. 
8.  Ejercer la representación del Ministerio ante las entidades del sector público, ante el sector privado y ante los

organismos nacionales e internacionales afines. 
9.  Resolver las divergencias y conflictos de competencia que se susciten entre autoridades del Ministerio. 

10.  Presidir los Consejos Nacionales de la Familia y el Menor, de la Mujer, así como otras instancias de concertación
equivalentes creadas en el futuro. 

11.  Participar con el Presidente o la Presidenta de la República, conforme a las disposiciones constitucionales y legales
que rigen la materia, en el nombramiento y remoción del personal a su cargo. 

12.  Ejercer cualquier otra atribución inherente a la administración del Ministerio que se le asigne por ley, decreto o
resolución del Órgano Ejecutivo. 

 

II. Despacho del Viceministro o Viceministra

El Viceministro o la Viceministra asistirá al Ministro o a la Ministra en sus funciones y le reemplazará en sus faltas 
temporales.

Funciones:

1. Firmar con el Ministro o la Ministra las resoluciones pertinentes.

2. Actuar en nombre del Ministro o la Ministra por delegación de funciones, según se establece en la presente ley.
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3. Ejercer las demás atribuciones que le señalen la ley y los reglamentos y le ordene el Ministro o la Ministra.

III.  CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER  

 

A. Objetivo:

 

Ampliar las instancias institucionales de participación de las mujeres organizadas tendiente a la visualización y el
desarrollo de los instrumentos que logren el desarrollo y enfoque de género.

B. Funciones:

 

1. Formular y proponer políticas a favor de la mujer y el acceso a recursos para su desarrollo.

2. Recomendar al Òrgano Ejecutivo las medidas que se consideren para el mejoramiento de la condición y posición de la 
mujer.

3. Estudiar los problemas fundamentales que influyen en las políticas relacionadas con la mujer y proponer soluciones.

4. Servir como órgano de asesoría y consulta sobre los problemas y estrategias para el desarrollo de las políticas
relacionadas con la mujer.

5. Recomendar acciones tendientes a mejorar la coordinación entre instituciones, grupos y organismos nacionales e
internacionales que promueva el desarrollo de la mujer.

6. Velar por el cumplimiento de los objetivos planteados por la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y
convenida en la Ley N° 4 de 1999.

7. Velar por el cumplimiento de convenciones internacionales entre otras, la Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; Convención de Belem Do Pará.

8. Presentar a las instancias correspondientes, propuestas, de leyes y proyectos para la promoción de la mujer.

9. Dar seguimiento y evaluar el logro de las políticas formuladas a favor de la mujer.

 

C. Miembros:

 

1. El (La) titular de la Secretaría Técnica del Consejo, quien lo presidirá.

2. Un (a) Representante de (1) del Órgano Ejecutivo.

3. Un (a) Representante de (1) del Órgano Legislativo.

4. Un (a) Representante de (1) del Despacho de la Primera Dama.

5. Un (a) Representante de (1) de la Universidad de Panamá.

6. Un (a) Representante de (1) del Foro Mujer y Desarrollo.

7. Un (a) Representante de (1) del Foro de Mujeres de Partidos Políticos.

8. Un (a) Representante de (1) de la Coordinadora de Organizaciones para el Desarrollo Integral de la Mujer (CODIM).

9. Un (a) Representante de (1) del Sector Sindical.

10. Un (a) Representante de (1) del Consejo de Rectores.

IV. CONSEJO NACIONAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR
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A. Objetivo:

Promover la participación y la promoción de la equidad, así como la corresponsabilidad tendiente al fortalecimiento de la
familia en el logro de la prevención del riesgo social, la vulnerabilidad, exclusión social, violencia, abandono maltrato y
pobreza extrema.

B. Funciones:

1. Actuar como cuerpo consultivo permanente en la elaboración de la política estatal en materia familiar y en el desarrollo
de los programas de prevención, protección, atención y bienestar de la familia.

2. Promover el respeto de los valores cívicos y morales de la familia, la estabilidad del núcleo familiar y su bienestar,
cualquiera que sea el estado civil de sus miembros.

3. Elaborar, a través de la investigación, un diagnóstico permanente sobre la realidad familiar panameña que sustente la
política, los programas y las acciones del Estado para el bienestar familiar.

4. Demandar acciones del Estado en educación familiar para promover la paternidad y maternidad responsables.

5. Contribuir a que las familias participen activa y conscientemente en los programas que tiendan a satisfacer sus
necesidades básicas y desarrollar sus capacidades.

6. Coordinar los programas de promoción, consolidación, defensa y protección de la familia y del menor, del sector
público y privado para evitar duplicidad de esfuerzos y costos.

7. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que protegen al menor, la familia y sus componentes.

8. Fortalecer los patronatos, directivas y consejos de asesoría que funcionan en la actualidad y a los que en el futuro, se
autorice su establecimiento.

9. Colaborar y servir de órgano de consulta efectivo para el establecimiento de las políticas sociales que establezca el 
Estado.

C. Miembros:

1. El (La) Ministra de Desarrollo Social, quien lo presidirá, el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

2. El (La) Ministro (a) de Educación o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

3. El (La) Ministro (a) de Trabajo y Desarrollo Laboral o el (la) funcionario(a) que éste (a) designe.

4. El (La) Ministro (a) de Salud o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

5. El (La) Ministro (a) de Finanzas o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

6. El (La) Rector (a) de la Universidad de Panamá o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

7. El (La) Rector (a) de la Universidad Santa María la Antigua o la persona que éste (a) designe.

8. Un (a) representante de la Iglesia Católica.

9. Un (a) representante del Consejo Nacional de la Empresa Empresa Privada.

10. Un (a) representante del Consejo Nacional de Trabajadores Organizados.

11. Un (a) representante del Magisterio Panameño Unido.

12. Un (a) representante de las organizaciones campesinas.

13. Un (a) representante de las organizaciones indígenas.

14. Un (a) representante de las organizaciones de adultos mayores.

15. Un (a) representante de las organizaciones de personas con discapacidad.

16. Un (a) representante del Club Kiwanis Metropolitano.
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V. CONSEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA JUVENTUD

A. Objetivo:

Promover la participación e integración creativa e innovadora de los jóvenes artífices de los logros de las metas del
desarrollo humano de la sociedad, tendiente al fortalecimiento de su identidad generacional y convivencia 
intergeneracional.

B. Funciones:

1. Actuar como ente de consultas y de ejecución de la política estatal en materia de juventud.

2. Vigilar para que se ejecute correctamente el Plan Nacional de Juventud.

3. Vigilar para que se realice adecuadamente el diagnóstico permanente de la realidad de la juventud panameña que
sustente las políticas públicas orientadas a la juventud.

4. Disponer de las subvenciones del Estado destinados a fortalecer el desarrollo de programas dirigidos a favorecer a la 
juventud.

5. Ser el ente institucional coordinador para el diseño, promoción, ejecución de programas y proyectos de juventud.

6. Realizar las recomendaciones para la asignación de fondos, programas y proyectos de juventud dentro del prepuesto 
nacional.

C. Miembros:

1. El (La) Ministro (a) de Desarrollo Social, quien lo presidirá, el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

2. El (La) Ministro (a) de Salud o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

3. El (La) Ministro (a) de Educación o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

4. El (La) Ministro (a) de Trabajo y Desarrollo Laboral o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

5. El (La) Ministro (a) de Desarrollo Agropecuario o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

6. El (La) Directora (a) del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

7. El (La) Director (a) del Instituto Nacional de Cultura o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

8. El (La) Director (a) del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano o (la)
funcionario (a) que éste (a) designe.

9. El (La) Director (a) del Instituto Panameño de Deportes o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

10. El (La) Presidente (a) del Consejo de Rectores (as) de las Universidades o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

11. El (La) Presidente (a) del Comité Ecuménico Nacional o la persona que éste (a) designe.

12. Catorce (14) miembros del Consejo Nacional de la Juventud representantes de diversos sectores de la sociedad civil
juvenil escogidos democráticamente por un período de dos (2) años.

VI. CONSEJO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

A. Objetivo:

Actuar como ente asesor, consultor orientador y consolidador de políticas y normas legales encaminadas al bienestar del
adulto y adulta mayor.

 

B. Funciones:

 

1. Formular o impulsar políticas públicas a favor de las personas adultas mayores.
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2. Recomendar al Ejecutivo planes y programas dirigidos a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores.

3. Procurar que todo adulto mayor, prioritariamente los carenciados, tengan accesos a vivienda, alimentación, vestidos y
servicios de salud, mediante el apoyo de sus familiares, el Estado y la sociedad.

4. Contribuir a que todo adulto mayor reciba un trato digno en cualquier lugar público o privado, sin distingo de edad,
sexo, raza o procedencia étnica, condición social, ideas políticas o religiosas, discapacidades y, que sea valorado
independientemente su aporte económico y social.

5. Establecer acciones y relaciones de coordinación con organismos gubernamentales, no gubernamentales, nacionales e
internacionales que permitan intercambiar experiencias e información actualizada sobre el envejecimiento y la vejez.

6. Propiciar el acceso de las personas adultas mayores a los servicios sociales que les garanticen la protección y cuidados,
que permitan mantener su integridad física y psicológica.

7. Promover y vigilar para que las personas adultas mayores reciban una atención adecuada en las instituciones de
protección, prevención curación y rehabilitación, dentro de un ambiente humano y seguro.

8. Fortalecer el acceso de las personas adultas mayores a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos,
como miembros importantes de una sociedad.

9. Promover que todo adulto mayor viva con dignidad y seguridad, libre de explotaciones y malos tratos.

10. Velar por el cumplimiento de las leyes encaminadas de la promoción y protección de las personas adultas mayores.

C. Miembros:

1. El (La) Ministra de Desarrollo o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

2. El (La) o Directora Nacional de Adultos Mayores o el/la funcionario/a que éste (a) designe.

3. El (La) Directora de la Caja del Seguro Social o el /la funcionario(a) que éste (a) designe.

4. El (La) Ministro o Ministra de Salud o el/ la funcionario (a) que éste (a) designe.

5. El (La) Ministro o Ministra de Educación o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

6. El (La) Ministro o Ministra de Desarrollo Laboral o el (la) funcionario/a que éste (a) designe.

7. La Primera Dama de la República o el (la) funcionario (a) que éste (a) designe.

8. El (La) Presidente (a) de la Asociación Panameña de Geriatría o la persona que éste (a) designe.

9. Un representante designado por una organización no gubernamental que trabaje para beneficio de los adultos mayores y
escogida por mayoría de votos de los miembros del Consejo.

10. Un representante designado por la Confederación Nacional de Pensionados y Jubilados.

11. Un representante por la Federación Nacional de Asociaciones de la Tercera Edad de la República de Panamá.

12. Un (a) representante designado por el Comité Ecuménico Nacional.

13. Un (a) representante designado por un club cívico que desarrolle planes, servicios y acciones a favor de los adultos
mayores, escogidos por mayoría de votos de los miembros del Consejo.

14. Un (a) representante designado por la Asociación de Municipios de Panamá.

 

VI. CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

 

A. Funciones:
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1. Actuar como órgano consultivo permanente en la elaboración de políticas estatales en el desarrollo de programas de
prevención, protección, atención y bienestar de la niñez y adolescencia en la República de Panamá.

2. Dar a conocer, promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales consagradas en
nuestra legislación, así como las establecidas en la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos
internacionales vigentes en Panamá relacionados con la materia.

3. Realizar las investigaciones y evaluaciones necesarias sobre el cumplimiento de las disposiciones de los derechos
reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales vigentes en Panamá
relacionados con la materia, así como de las medidas adoptadas para hacerlos efectivos y el progreso realizado en cuanto
al goce de esos derechos.

4. Elaborar el informe periódico que será remitido a las Naciones Unidas, organismo con el cual mantendrá mecanismos
permanentes de coordinación.

5. Mantener y fortalecer la coordinación y consultas con las instituciones los organismos públicos o privados, de carácter
nacional e internacional relacionados con los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a fin de definir alternativas y
estrategias que brinden su protección y garanticen el goce de sus derechos.

6. Propone r y dar seguimiento a las políticas y programas del Plan Nacional de Acción para y con la Niñez y la 
Adolescencia.

7. Elaborar y dar a conocer al país informes periódicos sobre la situación de la niñez y la adolescencia en Panamá.

8. Recomendar la implementación de acciones por parte del Estado en la educación participativa, activa y consciente en
los programas que tienden a satisfacer las necesidades básicas y el desarrollo de las capacidades de la niñez y la 
adolescencia.

9. Elaborar su reglamento interno para su adecuado funcionamiento.

10. Ejecutar el presupuesto anual.

11. Las demás que determine el Consejo, le atribuyan otras leyes o decretos y que estén relacionados con la vigilancia,
superación y seguimiento del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos
internacionales vigentes en Panamá relacionados con la materia.

B. Miembros:

1. El (La) Ministro (a) de Desarrollo Social.

2. El (La) Ministro (a) de Salud.

3. El (La) Ministro (a) de Educación.

4. El (La) Ministro (a) de Trabajo y Desarrollo Laboral.

5. El (La) Ministro (a) de Economía y Finanzas.

6. El (La) Magistrado (a) Presidente del Tribunal Superior de Familia.

7. El (La) Magistrado (a) Presidente del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia.

8. El (La) Presidente (a) de la Comisión de los Asuntos de la Mujer, Derechos de la Niñez, la Juventud y la Familia de la
Asamblea Nacional.

9. El (La) Presidente (a) del Comité Ecuménico Nacional.

10. El (La) Presidente (a) de la Asociación Nacional de Padres y Madres de Familia.

11. Un (a) Representante de la Red Nacional de Apoyo a la Niñez.

12. Un (a) Representante del Consejo Nacional de Rectores (as).

Artículo 2. El nivel de coordinación del Ministerio de Desarrollo Social lo integran:

I. SECRETARÍA GENERAL
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A. Objetivo:

Dirigir los asuntos administrativos y secretariales del Despacho Superior y coordinar acciones entre los demás unidades
administrativas de (l) la Ministra (o).

B. Funciones:

1. Representar al Ministro o Ministra y al Viceministro o Viceministra en los actos que éstos le asignen.

2. Asesorar y apoyar al Despacho Superior en el cumplimiento de las disposiciones legales e informar a los Directores o
Directoras del Ministerio y a las personas que tramiten asuntos ante el mismo.

3. Coadyuvar, con el Ministro o la Ministra y con el Viceministro o Viceministra, en la coordinación y administración de
los programas institucionales.

4. Fortalecer las relaciones del Ministerio con los organismos gubernamentales, internacionales y otros sectores.

5. Promover y mantener relaciones internas y externas, que sean necesarias para el buen funcionamiento y desarrollo de
los planes, programas, proyectos y actividades con las direcciones nacionales, provinciales, y comarcales, a fin que la
gestión institucional se lleve a cabo según los lineamiento emitidos por el Despacho Superior y que son de
responsabilidad del Ministerio.

6. Coordinar las reuniones de trabajo que propicie el Despacho Superior con entidades públicas, empresas y organismos
privados e internacionales.

7. Presentar recomendaciones al Despacho Superior en asuntos relativos a la organización, dirección y control de los
servicios administrativos y auxiliares para lograr un mejor funcionamiento del Ministerio.

8. Representar a la (al) Ministra (o) y a la (el) Viceministra (o) en aquellos actos, seminarios y reuniones a nivel nacional
e internacional, que le sean asignados.

9. Atender y resolver consultas que le formulen los Directores Nacionales de Unidades Administrativas, relacionadas con
la coordinación, buen funcionamiento y desarrollo de los procesos de trabajo institucionales.

10. Coordinar con Asesoría Legal los diversos asuntos especiales que le solicite atender el Despacho Superior en materia 
jurídica.

11. Coordinar con la Oficina de Relaciones Públicas todas las actividades y ceremonias de tipo protocolar y oficial que
debe desarrollar el Ministerio.

12. Elaborar las agendas de las reuniones que realice el Despacho Superior con losdirectores nacionales, provinciales, y
comarcales, así como funcionarios de otras entidades públicas y organizaciones privadas y preparar las actas respectivas.

13. Certificar y autenticar toda la documentación que soliciten las autoridades competentes u otros despachos públicos.

14. Evaluar conjuntamente con las direcciones y la Oficina de Planificación la ejecución de los planes, programas y
proyectos en las Direcciones Provinciales y Comarcales.

15. Coordinar y dar seguimiento al apoyo logístico, referente a las necesidades administrativas de las direcciones
nacionales, y las provinciales con el propósito de mejorar la gestión en el desarrollo del trabajo.

16. Coordinar el desarrollo de acciones conjuntas con las organizaciones de carácter social y autoridades civiles del área
donde operan las Direcciones Nacionales Provinciales y Comarcales, con el fin de atender los requerimientos de carácter
social de la comunidad y de los grupos de población de atención prioritaria que atiende el Ministerio.

17. Cualquier otra función que se le asigne.

II. SECRETARÍA TÉCNICA  DEL GABINETE SOCIAL

 

A. Objetivo:

Servir de instancia de discusión de la agenda social, formación, coordinación operativa y evaluación estratégica de la
política social del gobierno nacional.
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B. Funciones:

1. Asistir a la (el) Ministra (o) de Desarrollo Social en el ejercicio de sus funciones.

2. Coordinar, organizar y ofrecer servicios de secretaria a las reuniones del Gabinete Social.

3. Actuar como ente técnico asesor del Gabinete Social.

4. Presidir las reuniones de la Comisión Multisectorial del Gabinete Social.

5. Ejercer la Coordinación del Comité Técnico de Población.

6. Elaborar el Plan Anual de Trabajo y el Presupuesto del Gabinete Social.

7. Actuar como contraparte del Gabinete Social en convenios con organismos y organizaciones nacionales e
internacionales y como asesor del Despacho Superior del Ministerio de Desarrollo Social.

8. Dirigir las actividades del equipo de profesionales y técnicos asignados al Gabinete Social por los Ministerios
miembros del mismo y a funcionarios técnicos y administrativos nombrados dentro de la estructura del Ministerio de
Desarrollo Social como equipo de trabajo permanente.

9. Coordinar el desarrollo de las actividades operativas de la Secretaría Técnica, incluyendo la elaboración de documentos
de política social, la administración de sistemas de información para la toma de decisiones y la coordinación
interinstitucional, la elaboración de estudios, la ejecución de seminarios y de actividades de divulgación.

10. Actuar como contraparte técnica de proyectos de cooperación internacional del Ministerio de Desarrollo Social y
colaborar con los equipos de trabajo para la elaboración de los mismos.

Artículo 3. El nivel asesor del Ministerio de Desarrollo Social lo integran:

 

I. OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS

 

A. Objetivo:

Garantizar la adecuada difusión de todo lo referente a las funciones, programas, proyectos y de cualquiera actividad de
interés para la sociedad panameña, que ejecute el Ministerio.

B. Funciones:

1. Promover una visión nueva de lo referente al área social, como objeto de política pública y como condición para el
desarrollo, en todas las esferas de la vida nacional.

2. Promover una adecuada presentación ante la sociedad panameña de todo lo referente a las funciones, objetivos,
políticas, programas y proyectos que ejecuta el Ministerio.

3. Preparar programas que divulguen y promuevan el papel del Ministerio como ente rector de la política de integración
social dentro del contexto de la participación y la promoción de la equidad a través, de los grupos de la juventud, la mujer
la niñez, los adultos mayores, las personas discapacitadas, pueblos indígenas y la familia en general.

4. Apoyar la ejecución de los programas y proyectos del Ministerio, a través, de acciones de comunicación social.

5. Organizar y ejecutar todo lo concerniente a las labores de información, relaciones públicas y protocolares
correspondientes al Ministerio.

6. Coordinar con las diferentes Direcciones Nacionales, el suministro de información sobre los programas y proyectos que
ejecuta el Ministerio, previa autorización de su superior inmediato.

7. Preparar la documentación sobre asuntos a ser tratados por el Ministro o Ministra en reuniones en el ámbito nacional e 
internacional.

8. Mantener relaciones permanentes de comunicación y coordinación con organismos internacionales, embajadas y otros,
para la realización de eventos protocolares del Ministerio.
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9. Participar con las distintas dependencias del Ministerio en todo 1o concerniente a la elaboración de memorias, informes
especializados y de otro material informativo que sea solicitado al Ministerio.

10. Coordinar el sistema de registros de apariciones en televisión, radio, prensa escrita, internet, entre otros.

11. Mantener y coordinar una relación permanente con los medios de comunicación con carpetas de información, base de
datos y envío de materiales.

12. Elaborar los informes y documentos que le sean requeridos.

13. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

II. OFICINA DE ASESORIA LEGAL

A. Objetivo:

Brindar asesoría en materia legal al Despacho Superior, a las unidades administrativas del Ministerio y dar respuesta a
instituciones públicas o privadas que formulen consultas legales a esta Dirección, que sean de su competencia.

B. Funciones

1. Asesorar jurídicamente al Despacho Superior y a las unidades administrativas y operativas ejecutoras, en asuntos
referentes a la elaboración y aplicación de disposiciones legales y reglamentarias sobre previsión, bienestar y promoción
del desarrollo social de la comunidad.

2. Atender las consultas jurídicas que le sean formuladas, en materia de prevención, atención, protección, promoción y
bienestar de la juventud, la mujer, la niñez, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, pueblos
indígenas y la familia en general.

3. Atender todos los asuntos que involucren una acción legal, tales como elaboración de proyectos de leyes, decretos
ejecutivos, resoluciones diversas, contratos y convenios, denuncias, entre otros.

4. Recomendar la adopción de disposiciones legales que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Ministerio y
recomendar su rechazo cuando vayan en perjuicio de éste y de sus objetivos.

5. Participar en eventos relacionados con la aplicación o adopción de disposiciones legales relacionadas con los asuntos
que son de responsabilidad del Ministerio, brindando la asesoría correspondiente, tales como discusión de anteproyectos
de leyes y otros.

6. Realizar los trámites correspondientes de todas las solicitudes y consultas que se presenten ante la Oficina de Asesoría
Legal, brindando una respuesta cónsona con la legislación y buscando una solución a problemas planteados.

7. Elaborar los informes y documentos que le sean requeridos.

8. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

III. OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL

A. Objetivo:

 

Gestionar y captar recursos de cooperación técnica ante países y organismos internacionales, en el logro de fortalecer la
capacidad de ejecución de los planes, programas y proyectos que son de competencia del Ministerio.

B. Funciones:

1. Asesorar y recomendar al Despacho Superior lineamientos estratégicos sobre la política del proceso de coordinación y
gestión de la Cooperación Internacional Institucional, en el marco de las directrices establecidas por el Órgano Ejecutivo.

2. Brindar asesoramiento a las Direcciones, Institutos, y Organizaciones Privadas, sobre fuentes, procesos, mecanismos y
oportunidades de acceso a recursos de cooperación para el desarrollo.

3. Coordinar, programar, evaluar, y dar seguimiento a las solicitudes de cooperación internacional que presenten las
Direcciones e Institutos del Ministerio de Desarrollo Social.

4. Coordinar con el Departamento de Presupuesto de la institución, la inclusión de las partidas necesarias en el
Presupuesto Nacional, para cumplir con los compromisos contraídos con organismos internacionales, en concepto de
cuotas por membresía, contribuciones voluntarias, acuerdos internacionales, costos compartidos y otros, suscritos por 
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Panamá.

5. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales vinculados al área de cooperación internacional.

6. Coordinar con la Cancillería, Ministerio de Economía y Finanzas, Embajadas y otros Organismos las prioridades
institucionales sobre la base de la articulación con la comunidad internacional.

7. Coordinar con la Cancillería, Ministerio de Economía y Finanzas, Embajadas y otros organismos la participación del
Ministerio de Desarrollo Social en eventos internacionales.

C. Organización:

Para el desarrollo de sus funciones la Oficina de Cooperación Técnica Internacional cuenta con las siguientes áreas de
trabajo: Área de Programación de Cooperación Técnica Internacional (CTI), Área de Gestión de Proyectos de
Cooperación y Área de Participación Internacional.

1. ÁREA DE PROGRAMACIÓN DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL (CTI)

a. Objetivo:

 

Coordinar los aspectos programáticos y de control de la gestión de los planes, programas y proyectos referentes a la
cooperación técnica internacional que son de competencia del Ministerio.

 

b. Funciones:

 

i. Coordinar la elaboración y ejecución de programas y proyectos de cooperación internacional con las Direcciones,
Institutos y Organizaciones Privadas.

ii. Mantener un registro actualizado de los convenios vigentes, y analizar sus potencialidades así como evaluar y proponer
nuevos acuerdos de cooperación de interés para la Institución.

iii. Disponer de un registro de Cuotas Internacionales del país y evaluar la conveniencia de la participación en organismos
internacionales en función de los beneficios que se perciben.

iv. Dar seguimiento y participar en reuniones de evaluación y programación para conocer y verificar el avance de los
proyectos y programas de Cooperación Internacional.

2. ÁREA DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN

a. Objetivo:

Controlar el sistema de gestión de los programas y proyectos de cooperación técnica internacional conociendo la eficacia
de los desempeños y la eficiencia en los logros programáticos.

b. Funciones:

i. Monitorear la ejecución de los programas de Cooperación Internacional.

ii. Mantener actualizada base de datos con la información del comportamiento de la cooperación internacional
institucional, en lo que a gestión se refiere.

iii. Analizar y dar seguimiento a las solicitudes de Cooperación Internacional, que formulen las diferentes Direcciones e
Institutos del Ministerio.

iv. Organizar y coordinar con el Departamento de Presupuesto de la Institución, las partidas necesarias para sufragar los
aportes a organismos internacionales en concepto de cuotas por membresía o acuerdos suscritos por Panamá.

v. Mantener informada a la Unidad de Programación de CTI, de la ejecución de los proyectos sectoriales.

vi. Velar que se cumplan los lineamientos programados.

12No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



3. ÁREA DE PARTICIPACIÓN INTERNACIONAL

a. Objetivo:

Administrar la participación institucional internacional del Ministerio de Desarrollo Social y las oportunidades ofertadas
internacionalmente que consoliden el desarrollo de capacidades hacia dentro y hacia la ciudadanía.

b. Funciones:

i. Dar seguimiento a la participación del Ministerio de Desarrollo Social en conferencias, congresos, programas y
organismos internacionales.

ii. Identificar, promover y canalizar las oportunidades de formación técnica especializadas, enfocadas al fortalecimiento
de capacidades institucionales y de la sociedad civil.

iii. Mantener un registro de las oportunidades de formación canalizadas mediante el Ministerio.

iv. Vigilar el proceso derivado de las designaciones realizadas por el Despacho Superior sobre la participación de recursos
humanos en eventos y espacios de formación internacionales.

IV. OFICINA DE EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES

A. Objetivo:

Formular y ejecutar las políticas públicas y la realización de planes programas y proyectos dirigidos al logro del desarrollo
pleno y la promoción, diseño y ejecución de las políticas públicas de equiparación de oportunidades con perspectiva de 
género.

B. Funciones:

1. Participar en la formulación de políticas públicas que favorezcan la plena integración de las personas con discapacidad
a todos los niveles del Ministerio de Desarrollo Social.

2. Promover la consecución de los recursos financieros, nacionales e internacionales, para la ejecución de planes,
programas y proyectos que propugnen por la inclusión social de las personas con discapacidad.

3. Ejecutar los objetivos del plan nacional para la integración social de las personas con discapacidad.

4. Promover la publicación y difusión de artículos, investigaciones, estudios e informes referentes a los avances en
concepto de equiparación de oportunidades con enfoque de género y, en todos los ámbitos del quehacer humano.

5. Desarrollar acciones que promuevan la incorporación de las medidas de accesibilidad en los proyectos que ejecute el
Ministerio de Desarrollo Social.

6. Coordinar con otras instancias gubernamentales, políticas, planes y proyectos relacionados a la inclusión social de las
personas con discapacidad.

7. Organizar planes de capacitación, cursos, seminarios y talleres para la promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad.

8. Publicar un boletín o revista anual que recoja las actividades más relevantes desarrolladas.

9. Publicar y difundir artículos, informes, estadísticas y resultados de las investigaciones u otros documentos que
divulguen la situación de las personas con discapacidad.

V. OFICINA DE PLANIFICACIÓN

A. Objetivo:

Establecer los instrumentos y mecanismos técnicos que faciliten los cursos de acción para la formulación, ejecución y
control de planes, programas y proyectos del Ministerio de Desarrollo Social.

B. Funciones:

1. Conducir los procesos de la planificación institucional de acuerdo a las directrices estratégicas emanadas del Despacho
Ministerial y del Programa de Gobierno Nacional.
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2. Programar y formular las inversiones del Ministerio de Desarrollo Social de acuerdo con los procedimientos del
presupuesto del Ministerio, actuando en estrecha coordinación con las unidades administrativas para la respectiva vigencia 
fiscal.

3. Validar y evaluar la pertinencia y cumplimiento de la ejecución física desarrollando mecanismos de monitoreo,
seguimiento y evaluación sobre las bases de las normas que regulen los procesos de administración presupuestaria
realizando la formulación y la evaluación gerencial del presupuesto en estrecha coordinación con la Dirección de
Administración y la Dirección de Finanzas, en articulación con el Ministerio de Economía y Finanzas.

4. Coordinar con las instancias correspondientes del nivel nacional y provincial, el proceso de formulación y evaluación
del ante proyecto de presupuesto de los programas y proyectos de inversión y cooperación técnica para la implementación
de las políticas, estrategias y planes instrumentales del desarrollo humano, integradas en el Plan Operativo Institucional de
cada vigencia fiscal.

5. Asistir al Despacho Superior en el fortalecimiento de la gestión institucional en coordinación con las Direcciones 
respectivas.

6. Conducir el proceso de implementación del modelo de gestión por resultados y el sistema de indicadores de desempeño 
institucional.

7. Realizar informes y rendición de cuentas de los avances de ejecución física de los proyectos y logros del Ministerio de
Desarrollo Social.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes áreas de trabajo: Área de Desarrollo
Institucional, Área de Programación Presupuestaria e Inversiones, y Área de Gestión del Desempeño Institucional.

1. ÁREA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

a. Objetivo:

Desarrollar procesos de gestión administrativa para garantizar el mejoramiento de la capacidad institucional del Ministerio
de Desarrollo Social.

b. Funciones:

i. Identificar necesidades de fortalecimiento institucional.

ii. Introducir y/o mejorar en la organización, sistemas y procedimientos administrativos de conformidad con los
lineamientos técnicos que formule el Ministerio de Economía y Finanzas con respecto a la modernización del Estado.

iii. Participar en la preparación de disposiciones jurídicas en materia de desarrollo institucional, tales como resoluciones,
decretos, entre otros.

iv. Asesorar y apoyar a las diferentes unidades administrativas del Ministerio, en la ejecución de acciones encaminadas a
lograr el fortalecimiento institucional.

v. Orientar en cuanto a la aplicación de criterios y normas para el desarrollo institucional dentro del marco de las políticas
y acciones definidas para lograr la eficiencia y eficacia de la gestión institucional.

vi. Evaluar las diferentes solicitudes que formulen las unidades administrativas del Ministerio referentes a cambios o
adecuaciones en sus estructuras organizativas y en cuanto a la simplificación y modernización de los sistemas y
procedimientos de trabajo.

vii. Realizar el seguimiento a las actividades de fortalecimiento institucional en ejecución.

viii. Elaborar y divulgar los productos de carácter técnicos como manuales de procedimientos, manuales de organización
y funciones, entre otros.

2. ÁREA DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA Y DE INVERSIONES

a. Objetivo:

Conducir la programación presupuestaria y de inversiones del Ministerio de Desarrollo Social que garanticen la eficiencia
de los recursos.
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c. Funciones:

i. Orientar y coordinar con las unidades administrativas en la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Inversión
para la vigencia fiscal existente.

ii. Formular el Plan de Trabajo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Inversión Pública del Ministerio.

iii. Realizar los correctivos a las modificaciones de las partidas presupuestarias aprobadas por el Ministerio de Economía
y Finanzas y la Comisión Presupuestaria de la Asamblea Nacional.

iv. Elaborar los instrumentos técnicos que faciliten la correcta y racional utilización de los fondos presupuestarios de 
inversión.

v. Coordinar con el Sistema de Inversiones Públicas (SINIP) del Ministerio de Economía y Finanzas todo lo relacionado
con la incorporación de los proyectos de inversión en el Banco del Proyecto.

vi. Diseñar los instrumentos técnicos requeridos (matrices y guías) por las unidades administrativas para la elaboración de
planes, programas y proyectos.

vii. Orientar a las Unidades Administrativas en la elaboración del Plan Operativo Anual.

viii. Analizar y consolidar el plan de trabajo presentado por las unidades administrativas del Ministerio de Desarrollo
Social y preparar el documento final (Plan de Trabajo Institucional).

ix. Coordinar con la unidad de Gestión del Desempeño Institucional la obtención de documentación de planes, programas
y proyectos para la reprogramación que se requiera.

x. Consolidar las acciones de los programas en ejecución del Ministerio para la presentación y rendición de cuenta.

xi. Cualquiera otra función que se le asigne.

3. ÁREA DE GESTIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

a. Objetivo:

Dar seguimiento a la ejecución física de los programas y proyectos de inversión del Ministerio, mediante la
implementación del modelo de gestión por resultado y el sistema de indicadores de desempeño institucional.

b. Funciones:

i. Dirigir y coordinar la elaboración de la metodología aplicable a los análisis y evaluación de los programas y proyectos
de inversión del Ministerio.

ii. Determinar previa autorización del Despacho Ministerial, los mecanismos de seguimiento para la verificación del grado
de avance de los programas y proyectos contenidos en el Plan Estratégico para el Desarrollo Humano.

iii. Coordinar información con las diferentes unidades operativas del Ministerio de Desarrollo Social en torno a los
avances y resultados alcanzados mediante la ejecución física de los programas y proyectos de inversión.

iv. Realizar supervisión periódica (durante el desarrollo de las actividades) de la ejecución de los programas y proyectos
de inversión que permita establecer el grado de cumplimiento (trimestral y anual) de acuerdo al Plan de acción trazado por
cada unidad administrativa.

v. Coordinar con el Sistema de Inversiones Públicas (SINIP), así como con la Dirección de Presupuesto de la Nación
(DIPRENA) del Ministerio de Economía y Finanzas todo lo concerniente a la incorporación de información para dar
seguimiento a la ejecución de las actividades programadas de los proyectos de inversión.

vi. Sistematizar series de indicadores de desempeño del Ministerio de Desarrollo Social e información básica para mejorar
la planificación y la ejecución de los programas y proyectos.

vii. Cualquier otra función que se le asigne.

Artículo 4. El nivel fiscalizador del Ministerio de Desarrollo Social lo integra:

OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA

A. Objetivo:
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Fiscalizar y mejorar el proceso y sistemas administrativos, financieros, contables y operativos del Ministerio, para
promover un ambiente de control interno sólido, que garantice el uso adecuado de los recursos.

B. Funciones:

1. Coordinar con la Oficina de Control Fiscal de la Contraloría General de la República, establecida en el Ministerio, la
organización e implementación de métodos y sistemas contables adecuados en todas las dependencias del Ministerio.

2. Fiscalizar y regular el manejo de las operaciones financieras y administrativas que se llevan a cabo en las diferentes
dependencias del Ministerio.

3. Asesorar a las dependencias del Ministerio en la aplicación de normas y procedimientos en materia de auditoría,
establecidos por la Contraloría General de la República.

4. Evaluar permanentemente los sistemas de operación y los procesos de control interno con el fin de asegurar que los
mismos se realicen según las disposiciones establecidas.

5. Cuidar que las diferentes unidades administrativas del Ministerio utilicen los procedimientos adecuados que garanticen
el buen uso y manejo de sus recursos físicos y financieros.

6. Hacer recomendaciones para mejorar los procedimientos administrativos, contables y financieros.

7. Elaborar controles que aseguren el recibo y despacho adecuado, del combustible que utiliza la flora vehicular y otros
medios de transporte.

8. Efectuar inventarios periódicos de los bienes muebles e inmuebles de la institución y verificar los registros del tarjetario
de existencias con el fin de asegurar su armonización.

9. Realizar auditorías para determinar la corrección o incorrección de las operaciones de manejo y uso de bienes o
recursos del Ministerio e informar al Superior Inmediato sobre los resultados obtenidos.

10. Desarrollar y completar las investigaciones ordinarias solicitadas y atender las denuncias y quejas que formulen los
directores nacionales y los particulares.

11. Presentar los informes de las evaluaciones, investigaciones y auditorías realizadas en los cuales se incluyen las
deficiencias detectadas y las recomendaciones que deben seguirse para fortalecer las diferentes áreas.

12. Revisar las cuentas que presentan las organizaciones de asistencia social sin fines de lucro subsidiadas, antes de
proceder al pago correspondiente.

13. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

Artículo 5. El nivel auxiliar de apoyo del Ministerio de Desarrollo Social lo integran:

I. OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

A. Objetivo:

 

Planificar, administrar, ejecutar y evaluar los planes y programas que desarrollan las políticas de Recursos Humanos
emanadas por la institución y la Dirección Nacional de Carrera Administrativa (DIGECA), implantación de los
subsistemas de clasificación de puestos y remuneraciones, reclutamiento, selección y evaluación, capacitación, bienestar y
relaciones laborales, acciones de personal y el subsistema de Información, para mejorar los procesos de trabajo,
permanentemente, con los recursos asignados que aseguren el logro de la misión.

B. Funciones:

1. Asesorar técnicamente al nivel superior en el diseño y elaboración de políticas institucionales de personal.

2. Normar y supervisar una eficiente gestión de la administración del personal al nivel nacional.

3. Elaborar y normar políticas de administración de personal, para el desarrollo adecuado de los recursos humanos que
laboran en la Institución.

4. Administrar el proceso de reclutamiento, selección, contratación del personal, clasificación y evaluación de cargos, así
como lo referentes a los aspectos de capacitación administrativa, seguridad laboral, bienestar social, transferencia,
vacaciones, despidos, licencias y en general todo el control y registro del personal.
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5. Elaborar y ejecutar los programas y actividades correspondientes al reclutamiento, selección, nombramiento,
clasificación, renumeración evaluación del desempeño, capacitación, bienestar social, motivación al personal y seguridad 
laboral.

6. Confeccionar los contratos y acciones de personal para la aprobación del (la) Ministro (a).

7. Elaborar, promover, supervisar, evaluar la utilización y cumplimiento de normas, procedimientos y criterios técnicos
aplicables a los programas, proyectos y actividades en materias de administración de personal.

8. Velar, promover y desarrollar planes y programas de incentivo al personal de la institución.

9. Mantener actualizado y difundir para su aplicación el manual descriptivo de cargos de la institución.

10. Normar, ejecutar, supervisar y evaluar programas de bienestar y seguridad laboral dirigido a todo el personal de la 
institución.

11. Establecer un sistema adecuado de relaciones laborales que propicie un clima favorable de trabajo entre todo el
personal y la administración.

12. Elaborar, coordinar y ejecutar los programas de capacitación del personal basándose en los lineamientos establecidos
por la política del Estado y en particular de la institución, en esta materia.

13. Ejecutar y garantizar la debida tramitación y control de acciones de personal relacionadas con licencias, vacaciones,
asistencia, nombramientos, destituciones, traslados, contrataciones, ascensos, remuneración, jubilaciones y otras.

14. Recibir y tramitar las planillas de pago de la institución, en la Contraloría General de la República.

15. Organizar y mantener actualizado un sistema de información básica, confiable y oportuno sobre el personal que
trabaja en la institución.

16. Desarrollar acciones de asistencia al personal en la atención y solución de situaciones y problemas relacionados con el
ejercicio de sus funciones.

17. Brindar los servicios de expedición de certificaciones, cartas de trabajo y cualquier otro servicio relacionado con la
función del personal.

18. Otras funciones afines encomendadas por la autoridad nominadora.

C. Organización:

 

Para el desarrollo de sus funciones la Oficina Institucional de Recursos Humanos cuenta con las siguientes áreas de
trabajo: Área de Administración de Recursos Humanos, Área de Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales,
Área de Capacitación y Desarrollo del Servidor Público, y Área de Registro y Control de Recursos Humanos.

1. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

a. Objetivo:

Planificar, organizar, dirigir y controlar, aplicar, mantener, orientar, asesorar y acompañar en la ejecución del marco
normativo, regulatorio y programático de la carrera administrativa en el Ministerio de Desarrollo Social, en el logro de la
efectividad institucional.

b. Funciones:

i. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la administración de los Recursos Humanos de la Institución.

ii. Aplicar, según disposiciones estipuladas por la Ley de Carrera Administrativa, los procedimientos de Selección,
Clasificación y Evaluación al Recurso Humanos que labora en la Institución.

iii. Mantener actualizada la estructura de personal de la Institución.

iv. Orientar y asesorar a las diferentes unidades administrativas de la Institución en materia de Recursos Humanos.

v. Desarrollar planes y programas del Sub-sistema de Clasificación de Puestos y remuneraciones, reclutamientos,
Selección y Evaluación del Desempeño, conforme a lo establecido por la Ley de Carrera Administrativa.
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vi. Implantar los sub-sistemas de Clasificación de Puestos y Remuneraciones según lo establece la Ley de Carrera
Administrativa, mediante la elaboración de las descripciones y tareas específicas correspondientes a los puestos y los
requisitos mínimos para ocuparlos como se inicia en el Manual Institucional y General de clases ocupacionales.

vii. Implementar y ejecutar el programa de reclutamiento, Selección y Evaluación de acuerdo a los reglamentos y
procedimientos elaborados por la Dirección General de Carrera Administrativa mediante el Procedimiento Especial de
Ingreso y el Procedimiento Ordinario de Ingreso, para su incorporación automática de los servidores públicos a la
administración pública.

2. ÁREA DE BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO Y RELACIONES LABORALES

a. Objetivo:

 

Desarrollar e instrumentar mecanismos y espacios de convivencia institucional en la motivación de logros personales y
reconocimiento del talento personal que se armoniza con la visión y la misión institucional.

 

b. Funciones:

 

i. Promover un clima social óptimo para el desarrollo de relaciones humanas satisfactorias en el trabajo que coadyuven a
la autorrealización personal y profesional de los Servidores Públicos.

ii. Implementar el desarrollo de una política social y laboral institucional que proponga el bienestar integral de los
Servidores Públicos.

iii. Apoyar el desarrollo de programas de incentivos que contribuyan a fortalecer la motivación del Servidor Público y al
incremento de su autoestima.

iv. Velar por el cumplimiento de las normas legales y los aspectos relacionados con el bienestar del Servidor Público y las
relaciones laborales.

v. Asesorar técnicamente en materia de bienestar del servidor público y el manejo de las relaciones laborales en forma 
integral.

vi. Orientar a los Servidores Públicos de la institución en todo lo relativo a los derechos, deberes y prohibiciones que
señale la Ley y los reglamentos de Carrera Administrativa.

vii. Dar seguimiento a la aplicación de las medidas disciplinarias para que se cumpla con los preceptos establecidos en la
Ley y los reglamentos de Carrera Administrativa.

3. ÁREA DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL SERVIDOR PÚBLICO

a. Objetivo:

Desarrollar e instrumentar mecanismos y espacios de formación y crecimiento del talento institucional en el logro de la
profesionalidad y competitividad que favorezca la gestión de la política social y el impacto de la cohesión social.

b. Funciones:

 

i. Elaborar y ejecutar programas de inducción de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos por la Dirección
General de Carrera Administrativa, según las necesidades, las prioridades y la realidad institucional.

ii. Coordinar con las diferentes unidades administrativas de la institución la organización del programa de capacitación,
con el fin de aunar esfuerzos y lograr el apoyo necesario que aseguren el éxito de los programas.

iii. Establecer mecanismos internos para divulgar a todo el personal de la institución el programa de capacitación de la
manera más efectiva.

iv. Elaborar y formular propuesta de políticas de capacitación y preparar las normas y técnicas por las cuales debe regirse
la misma.
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v. Elaborar los diagnósticos de las necesidades de capacitación y fortalecimiento del recurso técnico a nivel institucional y
coordinar con la Dirección General de Carrera Administrativa para ser consideradas en el plan anual de capacitación.

vi. Sistematizar y compatibilizar los programas de inducción y capacitación con la Dirección General de Carrera
Administrativa, de acuerdo a la realidad de la institución.

vii. Velar que los servidores públicos participen del proceso de inducción con el de integrarlo, ambientarlo y orientarlo
sobre su puesto de trabajo, y comprensión de los que es la Administración Pública.

viii. Promover la capacitación como un derecho y un deber de todos los servidores de los distintos niveles jerárquicos
tanto en las áreas propias de la ejecución profesional como en la de índole administrativa.

ix. Participar en las comisiones interinstitucionales sobre el programa de capacitación y desarrollo del servidor público.

x. Facilitar la capacitación a nivel nacional y en el extranjero de los servidores públicos del Ministerio de Desarrollo
Social, aprovechando los ofrecimientos internacionales y para satisfacer las necesidades detectadas.

xi. Aplicar el programa de evaluación conforme a lo establecido por la Dirección General de Carrera Administrativa para
detectar los avances del servidor público en el desarrollo de sus responsabilidades, y/o fortalecer en sus debilidades.

xii. Dar seguimiento y control a los funcionarios que han tomado cursos a nivel nacional e internacional, para que cumpla
con el compromiso adquirido de brindar sus servicios a la institución.

xiii. Realizar evaluaciones escritas de la capacitación realizada, tanto a los participantes como de los jefes inmediatos,
para detectar la efectividad de las mismas en el puesto de trabajo.

xiv. Elaborar y reproducir información, documentos escritos sobre contenidos de las diferencias acciones de capacitación
que se dan en la Institución.

xv. Coordinar con los instructores el contenido de las materias a su desarrollo en los eventos de capacitación.

xvi. Elaborar y aplicar los controles para el uso adecuado de los recursos asignados para la ejecución del programa de 
capacitación.

xvii. Llevar un registro y control actualizado de todas las acciones de capacitación que se ejecuten a nivel nacional en la
institución, y de los servidores públicos que en ella participen.

xviii. Preparar informes de evaluación de la capacidad para la Dirección General de Carrera Administrativa, con el fin de
realimentar el sub- sistema y mejorar el programa nacional de capacitación.

4. ÁREA DE REGISTRO Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS

a. Objetivo:

Mantener registros actualizados de las acciones de los recursos humanos con la finalidad de garantizar la aplicación de las
disposiciones administrativas en materia de control de la información en ellos generados, administrando como soporte al
sistema de toma de decisión del Ministerio.

b. Funciones:

 

i. Aplicar normas metodológicas, sistemas y procedimientos de trabajo según realidad institucional y disposiciones de la
Dirección General de Carrera Administrativa.

ii. Registrar, tramitar y controlar todas las acciones de recursos humanos que le correspondan.

iii. Orientar al personal responsable de la unidad administrativa de la institución en lo referente a la aplicación de los
trámites de recursos humanos.

iv. Facilitar la sistematización del proceso de registro y control de recursos humanos, con el fin de modernizar y agilizar el
procedimiento de información para una adecuada toma de decisiones.

v. Elaborar sistema estadísticos en base a los datos obtenidos en las actividades realizadas que aparecen registradas en los
controles de Recursos Humanos para realizar análisis comparativos con otros programas que contribuyan a la toma de
decisiones oportunas en la institución.
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vi. Mantener actualizado con informaciones reales y verificables al sistema computarizado de las acciones de recursos 
humanos.

vii. Establecer un sistema de tecnología apropiado para la transmisión de la información, que sea accesible al usuario,
según niveles de competencia y responsabilidad.

viii. Confeccionar informes y hacer los reportes sobre la información estadística de las acciones de recursos humanos, y
dar estos insumos a la instancia normativa que tiene relación con los recursos humanos y de la Institución.

ix. Realizar informes mensuales sobre la labor realizada y presentarlo al superior inmediato, con el fin de retroalimentar la
gestión integral de Recursos Humanos.

x. Realizar cualquier otra función que señale la ley y los reglamentos y la autoridad nominadora.

II. UNIDAD DE INFORMÁTICA

 

A. Objetivo:

 

Coordinar, supervisar y/o desarrollar actividades técnicas y operativas relacionadas con el desarrollo de sistemas de
información, de comunicación y de apoyo técnico a las distintas unidades de Ministerio, con miras a fortalecer las
gestiones normativas, técnicas y administrativas que demanda la ejecución de los programas de carácter social para
beneficio de los grupos y regiones de atención prioritaria.

 

B. Funciones:

 

1. Adecuar y/o establecer las estrategias en cuanto a informática (soporte tecnológico y arquitectura) y comunicaciones en
apoyo al cumplimiento de los diferentes proyectos del Ministerio.

2. Definir las políticas y normas con respecto a la seguridad de sistemas informáticos, desarrollo de software y
comunicaciones para minimizar los riesgos y garantizar la integridad de la información que maneja el Ministerio.

3. Analizar las necesidades de información y la viabilidad de ser elaboradas por sistemas electrónicos de procesamiento, a
todos los niveles de la Institución.

4. Determinar los requerimientos técnicos en cuanto a equipos y servicios de sistematización de datos y evaluar el empleo
de los mismos, para efectuar recomendaciones para su mejor aprovechamiento.

5. Diseñar los sistemas y evaluar periódicamente, en coordinación con las distintas dependencias del Ministerio, los
sistemas, procedimientos y formularios de todas aquellas labores que se hubiesen decidido procesar electrónicamente.

6. Preparar los diagramas de flujo, la organización de los archivos y captura de datos, los programas de procesamiento y
seleccionar el lenguaje más adecuado para cada trabajo y para la instalación en su conjunto.

7. Supervisar y evaluar la efectividad técnica de los sistemas de información y comunicación, para asegurar que los
mismos operen correctamente.

8. Establecer y estandarizar los procedimientos para la captación de información, diseño y desarrollo de los sistemas de
información, como también sobre el uso de las redes de comunicación existentes.

9. Asegurar que los sistemas de redes e informática satisfagan las necesidades inmediatas que demanda la ejecución de los
planes, programas y proyectos que se desarrollan en las diferentes unidades administrativas del Ministerio.

10. Elaborar y mantener actualizados los manuales de los sistemas de procesamiento diseñados, así como de los
procedimientos y normas de ejecución de todos los trabajos realizados.

11. Llevar a cabo periódicamente, estudios y evaluaciones sobre la eficiencia y eficacia con que operan los sistemas en 
uso.

12. Brindar soporte técnico a los equipos y sistemas informáticos establecido en las diferentes oficinas del Ministerio, con
el fin de que operen de forma eficiente y eficaz.
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13. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes unidades administrativas: Área de Desarrollo,
Área de Plataforma y Área de Soporte y Comunicaciones.

1. ÁREA DE DESARROLLO

a. Objetivo:

Gestionar los aspectos técnicos y operativos relacionados con el desarrollo de sistemas de información, comunicación y de
apoyo técnico a las distintas unidades del Ministerio.

 

b. Funciones:

 

i. Investigar, diseñar y desarrollar la programación de los sistemas de información y gestión en apoyo técnico al
seguimiento de los programas y proyectos que ejecutan las distintas unidades del Ministerio.

ii. Establecer las políticas y normas con respecto a la seguridad de sistemas informáticos, desarrollo de software y
comunicaciones para minimizar los riesgos y garantizar la integridad de la información quemaneja el Ministerio.

iii. Analizar los requerimientos de programas informáticos (software) y dar mantenimiento a los actuales de forma de
cubrir las necesidades prácticas de los usuarios de sistemas de información.

iv. Recopilar, analizar, modificar, catalogar la información suministrada por las unidades administrativas y operativas para
la actualización, diseño y mantenimiento de la página web de la institución.

v. Elaborar y mantener actualizados los manuales de operación de los sistemas diseñados, así como preparar los diagramas
de flujo, la organización de los archivos y captura de datos, los programas de procesamiento y seleccionar el lenguaje más
adecuado para cada trabajo y para la instalación en su conjunto.

vi. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho del Director.

2. ÁREA DE PLATAFORMA

a. Objetivo:

Estandarizar los procesos y procedimientos técnicos en materia de informática, logísticos y operativos inherentes a la
introducción de las nuevas tecnologías y la comunicación tecnológica en el Ministerio de Desarrollo Social, atendiendo a
lo dispuesto por la Secretaría de Innovación Tecnológica del Ministerio de la Presidencia.

b. Funciones:

i. Instalar, actualizar y dar mantenimiento a los servidores (Web, e-mail) y de aplicaciones del Ministerio de Desarrollo
Social para conservación, respaldo y recuperación de información.

ii. Establecer y estandarizar los procedimientos de acuerdo a las normas y políticas emanadas de la Secretaría de
Innovación Tecnológica, para la captación de información, diseño y desarrollo de los sistemas de información, como
también sobre el uso de las redes de comunicación existentes.

iii. Crear y mantener la estructura primaria de la base de datos y realizar las actualizaciones pertinentes.

iv. Mantener y controlar el sistema de seguridad de información sistematizada para garantizar la eficiencia y eficacia con
que operan los sistemas en uso.

v. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho del Director.

3. ÁREA DE SOPORTE Y COMUNICACIONES

a. Objetivo:

Administrar el soporte informatizado del Ministerio y prestación de servicios de apoyo técnico en la gestión de
informatización y comunicación de los procesos y procedimientos y protocolos inherentes a la gestión de la política
social, suministro de servicios y desarrollo de capacidades con que se da cumplimiento a la misión institucional.
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b. Funciones:

 

i. Determinar los requerimientos técnicos en cuanto a equipos y servicios de sistematización de datos y evaluar el empleo
de los mismos, para efectuar recomendaciones para su mejor aprovechamiento.

ii. Administrar y monitorear la red o redes internas de datos, telefonía y comunicaciones para su adecuado funcionamiento
y desempeño.

iii. Velar por la seguridad de los derechos de uso y acceso a la información de los usuarios internos del Ministerio de
Desarrollo Social.

iv. Brindar soporte a los usuarios de la (s) red (es) / data y telefonía.

v. Instalar, reparar, revisar, configurar y dar manteniendo a la red de cableado y telefonía del Ministerio.

vi. Mantener un programa de mantenimiento preventivo de los sistemas de comunicaciones y telefonía.

vii. Realizar periódicamente estudios y evaluaciones sobre la eficiencia y eficacia con que operan los sistemas de
comunicaciones y telefonía en uso.

viii. Brindar apoyo técnico en sistemas y soporte (hardware y software) a usuarios finales en todas las instalaciones del
Ministerio a nivel nacional como reparación y mantenimiento preventivo.

ix. Realizar visitas periódicas a todos las unidades para mantener en óptimo funcionamiento los equipos, programas y 
sistemas.

x. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho del Director.

III.  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

A. Objetivo:

Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de Administración, conforme a los requerimientos de las distintas
dependencias del Ministerio.

B. Funciones:

1. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las actividades administrativas, que sean necesarias para la ejecución de las
actividades operativas del Ministerio.

2. Establecer mecanismos operativos para la formulación de las normas administrativas del Ministerio.

3. Coordinar las acciones que garantizarán el buen uso de los recursos humanos, materiales y físicos asignados al 
Ministerio.

4. Aprobar la programación de las solicitudes de compras y servicios de acuerdo a la política y procedimientos definidos
por el nivel superior.

5. Dirigir y verificar el control y la actualización del inventario físico de los bienes muebles e inmuebles en uso del 
ministerio.

6. Fortalecer la coordinación del sistema de administración de documentos y archivos, así como proporcionar la
información necesaria a las diferentes áreas.

7. Verificar y dirigir la ejecución de las actividades concernientes al mantenimiento y reparación de instalaciones físicas y
equipo, movilización de los funcionarios y lo concerniente a los servicios de aseo, reproducción de documentos,
jardinería, archivos y correspondencia, seguridad y vigilancia de las instalaciones físicas del Ministerio.

8. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes unidades administrativas: Departamento de
Transporte, Departamento de Compras, Departamento de Almacén, Departamento de Bienes Patrimoniales, Departamento
de Servicios Generales, Departamento de Seguridad, y Departamento de Arquitectura e Ingeniería.
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DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE

a. Objetivo

Garantizar la efectividad funcional de la flota de transporte institucional requerida operativamente en el cumplimiento de
la misión institucional.

b. Funciones

i. Atender las solicitudes correspondientes al uso, distribución y mantenimiento de los vehículos pertenecientes al 
Ministerio.

ii. Reglamentar la programación del uso de transportes y distribución por conductores de acuerdo a lo solicitado por las
diferentes direcciones y departamentos en cumplimiento de las misiones fuera de la ciudad y en horas de noche.

iii. Organizar y velar por el mantenimiento y conservación en buen estado de la flota de transporte institucional, así como
de las instalaciones físicas correspondientes a talleres.

iv. Cumplir con los horarios y rutas de recorridos diarios, para atender las misiones y gestiones oficiales que se atienden
en el Ministerio.

v. Dirigir y controlar las actividades referentes a la operación de los vehículos de la Institución.

vi. Mantener registros de la labor efectuada en la Unidad.

2. DEPARTAMENTO DE COMPRAS

a. Objetivo:

Administrar, dirigir y controlar las actividades para la adquisición y suministro de los bienes y servicios necesarios para el
buen funcionamiento de la institución.

b. Funciones:

i. Orientar a los funcionarios de las distintas dependencias de la institución encargados de los trámites de solicitudes de
bienes y servicios y de contrataciones.

ii. Participar en proyectos de reglamentación y políticas de contratación pública y otros asuntos relacionados con la 
materia.

iii. Supervisar y fiscalizar las contrataciones públicas con la finalidad de dar seguimiento a las políticas y
reglamentaciones sobre estos aspectos.

iv. Planificar, dirigir coordinar y notificar las actividades de los distintos actos públicos, licitaciones públicas y compras
menores del Ministerio.

v. Recibir, analizar y dar trámite a las solicitudes de compras que efectúen las unidades administrativas de la Institución,
para la adquisición y suministro de bienes y servicios, autorizadas por la Dirección Administrativa y existencia de partida 
presupuestaria.

vi. Recibir las cotizaciones presentadas por los proveedores y verificar que la calidad de los materiales, equipos y útiles de
oficina cotizados correspondan a los solicitados.

vii. Coordinar con el almacén las actividades para la reposición de los bienes que son de consumo permanente y que se
deben mantener en el mismo, así como de otros materiales para casos de emergencia o contingencia.

viii. Mantener registros de la labor efectuada en la Unidad.

3. DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

a. Objetivo:

Administrar los bienes y servicios, en carácter de inventarios, adquiridos a través de la labor del Departamento de
Compras, para el oportuno y expedito suministro de los insumos necesarios a la prestación de las competencias 
institucionales.

b. Funciones:

23No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



i. Diseñar, programar y aplicar controles para el proceso de recibo, distribución, almacenamiento y conservación de los
recursos materiales, equipos y otros bienes y suministros del Ministerio, que se hayan adquirido a través de la Unidad de
Compras, de las diferentes direcciones y departamentos de las Direcciones Provinciales y Comarcales.

ii. Llevar registros de todas las órdenes de compras recibidas, de las mercancías entregadas y del inventario de los bienes
que reposan en el almacén.

iii. Mantener almacenados y debidamente codificados los materiales y útiles de oficina adquiridos para el funcionamiento
de la Institución.

iv. Mantener registros periódicos de la labor efectuada en la Unidad.

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES

a. Objetivo:

Registrar y controlar la existencia, condiciones, calidad y estado de los recursos físicos comprados y/o donados a la
institución para el cumplimiento de la misión institucional.

b. Funciones:

Coordinar con la Dirección General de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, los
mecanismos tendientes a crear políticas de conservación, actualización de inventarios, avalúo oficial de inmuebles, uso
adecuado y recuperación útil de los bienes del Estado.

 

i. Custodiar y verificar las existencias físicas y estado de observación de los bienes asignados a las distintas dependencias
del Ministerio, así como velar por el uso y cuidado de los mismos.

ii. Intervenir en la recepción, destino, conservación y mantenimiento de los bienes adquiridos por la licitación pública,
compra directa, donación, permuta, etc., que deban ingresar al activo fijo de la Institución.

iii. Participar en toda investigación administrativa para establecer las responsabilidades en caso de robo, hurto,
desaparición, uso indebido y otros, que afecten el patrimonio del Estado dentro de la Institución.

iv. Verificar la relación del inventario, siguiendo las normas del respectivo manual de procedimientos y las instrucciones
impartidas por la Dirección General de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas.

v. Mantener inventariados los bienes activos fijos y materiales, pertenecientes al Ministerio y velar por el buen uso de los 
mismos.

vi. Incorporar en los registros internos, todos los bienes, llegados al Departamento de Almacén hasta su transferencia o 
retiro.

vii. Mantener registros periódicos de la labor efectuada en la Unidad.

5. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

a. Objetivo:

Prestar los servicios administrativos y operativos básicos referentes a la tramitación de documentos institucionales y
mantenimiento y limpieza de las instalaciones oficiales de propiedad del Ministerio de Desarrollo Social.

b. Funciones:

i. Desarrollar políticas relacionadas con el apoyo y/o servicio a las oficinas del Ministerio, de actividades de archivo,
correspondencia, impresión, reproducción y encuadernación de documentos, mantenimiento, aseo y limpieza en todas las
instalaciones de la entidad.

ii. Recibir, numerar, codificar, registrar y distribuir entre las dependencias competentes los expedientes, actuaciones y
demás correspondencias o escritos, destinados a las unidades correspondientes, de acuerdo a los reglamentos internos 
existentes.

iii. Recibir las solicitudes de reproducción de todas la Unidades Administrativas del Ministerio, calcular la cantidad y tipo
de material que se necesita para la reproducción y el costo correspondiente.
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iv. Elaborar especificaciones técnicas para la adquisición, mantenimiento y/o reparación de los equipos pertenecientes al 
Departamento.

v. Mantener registros periódicos de la labor efectuada en la Unidad.

6. DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

a. Objetivo:

Administrar los servicios destinados a la seguridad institucional tanto del personal directivo, como del resto de los
servidores públicos, instalaciones, equipamiento e infraestructuras de propiedad del Ministerio de Desarrollo Social.

b. Funciones:

 

i. Establecer procedimientos administrativos, previa autorización del jefe inmediato, que regulen o agilicen la prestación
de los servicios de apoyo que están bajo la responsabilidad del Departamento.

ii. Mantener acciones de prevención y de seguridad para garantizar la seguridad del personal que trabaja en la Institución
o que se encuentra de visita o en misiones oficiales.

iii. Mantener registro y control de todo el público que llega al Ministerio, para visita o trámites oficiales.

iv. Ofrecer seguridad diaria a (l) la Ministra (o) y Viceministra (o) y elaborar en coordinación con el Servicio de
Protección Institucional, planes de contingencia relacionados con su participación en eventos especiales y ocasiones 
especiales.

v. Controlar y registrar el sistema de comunicaciones interno.

vi. Coordinar las acciones de evacuación del edificio del Ministerio en caso de incendio y otras contingencias.

vii. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

7. DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA

 

a. Objetivo:

 

Coordinar y administrar los procesos y procedimientos referentes al diseño, confección, inspección y aprobación de las
obras civiles institucionales, así como de la gestión para el mantenimiento de sus instalaciones.

 

b. Funciones:

 

i. Definir, establecer las directrices y apoyar en el diseño de proyectos de construcción y mejoramiento por inversiones o
funcionamiento definiendo las directrices de carácter metodológico, técnico y administrativo (confección de planos y
supervisión de obras) para la ejecución de los proyectos por administración y/o contratación.

ii. Preparar los términos de referencia de los contratos, que faciliten las labores de evaluación y control de los proyectos
por inversión y/o funcionamiento.

iii. Analizar y validar las solicitudes de compra de materiales, herramientas y equipo de y para construcción que efectúen
las diferentes unidades administrativas y operativas de la institución en materia de mejoras, habilitaciones o
construcciones de obras.

iv. Proponer, inspeccionar, aprobar y velar por el desarrollo de las obras civiles de los programas y proyectos que ejecutan
las diferentes unidades administrativas, operativas y auxiliares del Ministerio.

v. Establecer controles sobre el uso y consumo de los recursos y materiales usados para atender las actividades.
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vi. Coordinar con la Dirección Administrativa todo lo relativo a la adquisición de recursos que se requieren para el
desarrollo de las labores bajo responsabilidad del Departamento.

vii. Suministrar informes para la realización de otras acciones administrativas que son necesarias para el desarrollo de los 
proyectos.

viii. Mantenimiento de las infraestructuras pertenecientes al Ministerio.

ix. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

IV. DIRECCIÓN DE FINANZAS

A. Objetivo:

Dirigir, coordinar y evaluar las actividades financieras conforme con los requerimientos de las distintas dependencias del 
Ministerio.

B. Funciones:

1. Planear y establecer los lineamientos, prioridades y mecanismos para cubrir las necesidades de financiamiento de la
Institución, así como para una adecuada administración y operación de los recursos financieros, conforme a las políticas y
límites establecidos por la Institución.

2. Diseñar y proponer los lineamientos, metodologías e información relevante que permitan definir las políticas
financieras del Ministerio y una vez establecidas, dar seguimiento al cumplimiento de las mismas.

3. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las actividades financieras que sean necesarias para la ejecución de las
operaciones del Ministerio.

4. Supervisar que el establecimiento de la regulación interna en materia contable, se realice conforme a las normas 
vigentes.

5. Organizar y supervisar el registro de las transacciones contables y financieras de la institución, de acuerdo a las normas
y disposiciones establecidas.

6. Ejecutar las políticas económicas-financieras emanadas de la autoridad superior.

7. Administrar la ejecución del presupuesto (inversión y funcionamiento) del Ministerio, de conformidad a los
lineamientos emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas y la programación de las unidades ejecutoras.

8. Establecer mecanismos operativos para la formulación de las normas financieras del Ministerio.

9. Coordinar las acciones que garantizaran el buen uso de los recursos humanos, materiales, físicos y financieros
asignados al Ministerio.

10. Dirigir la ejecución de la administración financiera del Ministerio, conforme a los procedimientos definidos por el
nivel superior.

11. Aprobar la programación de las solicitudes de compras y servicios de acuerdo a la política y procedimientos definidos
por el nivel superior.

12. Atender los pagos mensuales y/o trimestrales de los subsidios respectivos, cuando las organizaciones de asistencia
social sin fines de lucro subvencionadas, hayan sido evaluadas satisfactoriamente por la Oficina Nacional de
Administración de Subsidios Estatales y cumplido con todos los requisitos establecidos en las disposiciones legales.

13. Coordinar con las entidades del sector público (descentralizadas y municipales), el otorgamiento de los aportes
económicos que suministran para el desarrollo de programas y servicios sociales.

14. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes unidades administrativas: Departamento de
Presupuesto, Departamento de Contabilidad y el Departamento de Tesorería.

1. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO
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a. Objetivo:

Controlar, supervisar y asesorar en los aspectos referentes a la gestión institucional del proceso presupuestario (ingresos y
egresos) y recomendar los ajustes que sean necesarios a las distintas instancias administrativas del Ministerio de
Desarrollo Social.

b. Funciones:

i. Desarrollar y coordinar el proceso de ejecución del Presupuesto de Funcionamiento e Inversión del Ministerio.

ii. Suministrar los insumos financieros para la compilación del Anteproyecto de Presupuesto de Funcionamiento e
Inversión, a la Oficina de Planificación.

iii. Coordinar y orientar la ejecución presupuestaria con las distintas unidades administrativas, técnicas y operativas del 
Ministerio.

iv. Asesorar en la formulación de las políticas presupuestarias de la Institución.

v. Proponer, promover e implementar normas y procedimientos de administración presupuestaria.

vi. Elaborar instrumentos técnicos que faciliten la correcta y racional utilización de los diferentes fondos presupuestarios
para su posterior validación por la Oficina de Planificación.

vii. Participar en la preparación de las solicitudes de créditos adicionales (extraordinarios), confección de las resoluciones
ejecutivas que modifican la estructura del presupuesto, traslados interinstitucionales.

viii. Revisar y codificar los gastos que se realizan a través de cuentas contra el Tesoro Nacional, requisiciones, notas de
autorización, solicitudes de uso de fondos diarios y órdenes de publicidad que afecten el presupuesto anual del Ministerio.

ix. Supervisar la ejecución financiera del presupuesto de funcionamiento e inversión, a través del análisis y evaluación del
movimiento de las partidas presupuestarias y de acuerdo a los cronogramas de desembolso.

x. Preparar informes mensuales periódicos sobre la ejecución física y financiera del presupuesto de funcionamiento, así
como de la ejecución financiera del presupuesto de inversión acompañados de las debidas observaciones sobre lo
ejecutado con respecto a lo programado, indicando las acciones correctivas si fuesen necesarias y remitirlo
periódicamente a la Oficina de Planificación.

xi. Orientar a las Unidades Administrativas de la Institución en la aplicación de normas, reglamentaciones y
procedimientos presupuestarios.

xii. Participar en negociaciones sobre acuerdos y convenios con efectos presupuestarios.

xiii. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

2. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

 

a. Objetivo:

Administrar el sistema de contabilidad del Ministerio y coordinar con las instancias asociadas a la gestión presupuestaria a
fin de mantener registros de los ingresos y egresos y los Estados Financieros de la Institución necesarios para alcanzar los
objetivos y metas institucionales.

b. Funciones:

i. Mantener un sistema contable que permita administrar los ingresos y egresos del Ministerio.

ii. Tramitar las órdenes de pago que presenten los proveedores y las oganizaciones no gubernamentales (ONG) que
reciben subsidios estatales, según las normas establecidas.

iii. Coordinar con el Departamento de Presupuesto la disponibilidad de las partidas presupuestarias asignadas.

iv. Suministrar, previa autorización del jefe superior, información sobre los aspectos contables.

v. Elaborar informes sobre las acciones relacionadas con la contabilidad general.

27No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



vi. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

3. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

a. Objetivo:

 

Gestionar los procedimientos y procesos correspondientes a la tramitación de los pagos institucionales a proveedores, los
subsidios de programas y proyectos que ejecutan las distintas direcciones, así como las operaciones bancarias asociadas al
manejo de los fondos institucionales.

 

b. Funciones:

 

i. Atender todo lo referente a las actividades de recaudación de fondos o valores, así como lo relativo a los pagos que
efectúe el Ministerio, por concepto de subsidios y por la adquisición de bienes o servicios necesarios para el
funcionamiento del mismo.

ii. Revisar y autorizar los depósitos y retiros de fondos, que se efectúan a través del Banco.

iii. Llevar registros y controles de los comprobantes de depósitos y retiros bancarios, así como de la distribución de
cheques de viáticos, fondo rotativo, proveedores y de las organizaciones subsidiadas por el Estado.

iv. Autorizar los pagos por adquisición de bienes o servicios prestados al Ministerio.

v. Autorizar la entrega de fondos a otras dependencias del Ministerio, aplicando los registros y controles correspondientes.

vi. Efectuar pagos por la adquisición de bienes y servicios prestados a la institución, así como de los montos de los
subsidios previamente asignados a organizaciones sin fines de lucro.

vii. Preparar los reportes de ingresos y disponibilidad diarios, al igual que los informes solicitados por el superior 
inmediato.

viii. Custodiar el dinero en efectivo de la caja menuda asignada a la Dirección Administrativa.

ix. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

V. OFICINA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS ESTATALES

 

A. Objetivo:

 

Orientar la asignación del gasto público, en materia de subsidios sociales, con eficiencia y transparencia para lograr el
impacto esperado en la elevación de la calidad de vida de los moradores de las comunidades de pobreza y pobreza 
extrema.

 

B. Funciones:

 

1. Actuar como ente rector y otorgante de los Subsidios Estatales para el desarrollo de programas y/o proyectos sociales
de acuerdo a lo establecido en los decretos.

2. Administrar, asignar, y vigilar el buen manejo y gestión de las asignaciones de subsidios estatales, focalizando y
reorientando sus fondos a organizaciones sociales, priorizando aquellas que prestan sus servicios en áreas de pobreza
extrema y vulnerabilidad social así como verificar y evaluar el cumplimiento del desarrollo de los distintos programas.

3. Promover con las organizaciones ejecutoras de los programas y/o proyectos de subsidios sociales, redes sociales, el
asociativismo, el voluntariado y el desarrollo de las capacidades de la población que garanticen los procesos de equidad,
integración, cohesión social y territorial, en la dinámica del desarrollo nacional.
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4. Motivar la participación de la sociedad civil a participar en programas y/o proyectos que generen oportunidades, para
desarrollar capacidades colectivas e individuales que fortalezcan el capital humano y social de los grupos prioritarios.

5. Determinar conjuntamente con las Instituciones Otorgantes y representantes de las Direcciones Operativas del M
inisterio de Desarrollo Social, las normas que regirán el procedimiento mediante el cual se otorgan fondos a los
subsidiados o Agentes de Manejo.

6. Efectuar estudios y/o diagnósticos de las situaciones y condiciones de las instituciones y/o personas beneficiadas, así
como de otros (as) interesados (as) en desarrollar programas y / o proyectos sociales.

7. Promover y prever la viabilidad técnica y metodológica en el otorgamiento de los subsidios los cuales se basan en el
Sistema de Administración de Convocatorias, mediante Proyectos Concursables en cumplimento del Decreto Ejecutivo
N° 39 de 11 de junio de 2007.

8. Emitir y divulgar un informe anual completo de los logros obtenidos a nivel nacional de los subsidios.

9. Mantener comunicación permanente con otras instituciones otorgantes a través de una base de datos que permita
monitorear y evaluar la asignación presupuestaria de cada uno de los Subsidiados, debidamente refrendados por el
funcionario responsable de cada Institución a fin de que no exista dualidad en el otorgamiento.

10. Poner en conocimiento a las autoridades competentes, las irregularidades detectadas en la administración de los
subsidios que lesionen los derechos de la población atendida o que constituyan delitos.

11. Realizar el registro de los bienes patrimoniales que adquieran los Subsidiados, de conformidad con el trámite que para
tales efectos establezca la Dirección General de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas
en conjunto con la Contraloría General de la República.

12. Establecer los mecanismos de coordinación con las instancias respectivas, atendiendo lo normado en la Ley N° 32 de
8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la ley orgánica de la Contraloría General de la República y otras leyes 
concordantes.

13. Cualquier otra función que le señalen las leyes o reglamentos, con el fin de lograr el mejor cumplimiento del
desarrollo de programas y proyectos sociales.

C.  Organización: 

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con un Área de Subsidios Sociales.

1. ÁREA DE SUBSIDIOS SOCIALES

a. Objetivo:

Gestionar, controlar y valorar la asignación, aplicación y utilización de los fondos públicos destinados al otorgamiento de
los subsidios en correspondencia a los fines y medios adoptados como parte del sistema de protección social del Estado.

b. Funciones:

i. Vigilar el correcto uso en todo el territorio nacional de los subsidios estatales otorgados a las organizaciones no
gubernamentales (ONG), según la política trazada por el Órgano Ejecutivo.

ii. Determinar las normas administrativas que rigen para su otorgamiento, de acuerdo a las prioridades y objetivos
formulados por el Órgano Ejecutivo y contenidas en las políticas del Ministerio.

iii. Efectuar estudios y/o diagnósticos de las situaciones y condiciones de los subsidios, así como de otros interesados en
desarrollar programas y proyectos sociales.

iv. Atender el recibo y evaluación de solicitudes de subsidios para su otorgamiento, disminución, incremento, suspensión
o cancelación del monto considerando las formas de otorgamiento de subsidio (mediante la presentación de documento
personalmente y a través de la página web-Programas y/o Proyectos Concursables a través del Programa de
Corresponsabilidad Social).

v. Mantener los registros y controles para el manejo y administración de los subsidios estatales, tomando en consideración
la población a beneficiarse y la trascendencia que reviste para la comunidad los programas y/o proyectos que vayan a ser 
desarrollados.

vi. Coordinar con la Dirección de Administración, la Dirección de Finanzas, la Oficina de Auditoría Interna, y la Oficina
de Fiscalización de Contraloría General de la República, los áuditos periódicos que deben efectuarse a los subsidios que
maneja y administra el Ministerio.
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vii. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucionales y con organizaciones del sector privado, para la
capacitación de las asignaciones económicas que se requieren para los programas y proyectos de la división de subsidios.

viii. Realizar en coordinación con las Direcciones Operativas a nivel nacional, las supervisiones periódicas a las
Organizaciones sin fines de lucro subsidiadas por el Ministerio de Desarrollo Social.

ix. Cualquiera otras funciones que determine el (la) Director (a).

Artículo 6. El nivel operativo del Ministerio de Desarrollo Social lo integran:

I. DIRECCIÓN DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL SOCIAL

A. Objetivo:

Fortalecer la capacidad organizativa y la disposición de los miembros de las comunidades para trabajar juntos en
actividades concertadas dirigidas a mejorar su nivel de bienestar.

B. Funciones:

1. Promover y facilitar la capacidad organizativa y la disposición de los miembros de las comunidades para trabajar juntos
en actividades concertadas dirigidas a mejorar el bienestar común.

2. Impulsar y facilitar la actividad asociativa a nivel comunitario y municipal mediante la formulación de propuestas
apoyadas y sustentadas en reglas y leyes que legitimen el proceso.

3. Promover procesos de planificación participativa con las comunidades, municipios y regiones que incorporen a los
grupos organizados y / o líderes de modo que se facilite la eficiencia en la inversión, ejecución y operación de los
proyectos locales que permita un desarrollo local sostenible.

4. Promover y fortalecer redes sociales que capitalicen las capacidades colectivas a nivel local articulando a las
comunidades locales con agentes institucionales formales: gobierno, organizaciones no gubernamentales y empresa
privada, vinculando así el capital social a dimensiones más amplias de la política social y económica.

5. Coordinar la orientación del otorgamiento de los fondos del Estado y asignaciones económicas a organizaciones no
gubernamentales, de acuerdo a las prioridades y necesidades en materia de capital social más urgentes debidamente 
señaladas.

6. Coordinar y articular con las instancias públicas y privadas el monitoreo permanente de los procesos relacionados con
las acciones de formación de redes sociales.

7. Cumplir con cualquier otra función que se le asigne.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones la Dirección de Inversión para el Desarrollo del Capital Social cuenta con
las siguientes Unidades Administrativas: Departamento de Gestión Comunitaria y el Departamento de Coordinación de
Redes Sociales.

1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN COMUNITARIA

a. Objetivo:

Mejorar los niveles de cohesión social a lo interno de las comunidades mediante inversiones en capital social comunitario.

b. Funciones:

i. Promover la cohesión social entre los actores claves identificados en la comunidad .

ii. Promover la organización y participación social para el fortalecimiento del capital social al interno de las comunidades.

iii. Identificar necesidades y prioridades en materia de capital social comunitario mediante investigaciones sociales.

iv. Promover la planificación estratégica participativa a nivel comunitario, municipal y regional, generando sinergias entre
grupos y territorios disímiles.

v. Evaluar, monitorear y dar seguimiento permanente a los procesos relacionados con la capacidad organizativa y la
actividad asociativa a nivel comunitario.
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2. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE REDES SOCIALES

a. Objetivo:

Promover la conformación de redes sociales que capitalicen las capacidades colectivas a nivel local, articulando a las
comunidades locales con agentes institucionales formales: gobierno, organizaciones no gubernamentales, empresa
privada, vinculando el capital social a las dimensiones de la política social y económica.

b. Funciones:

i. Promover mecanismos que faciliten la interacción de organizaciones comunitarias, entidades públicas y privadas,
gobiernos locales, identificadas por necesidades y metas comunes que optimicen y potencien los recursos humanos,
físicos y financieros locales, regionales y nacionales que garanticen el desarrollo local sostenible.

ii. Impulsar acciones de coordinación para consolidar y conformar alianzas de instancias de coordinación interinstitucional
e intersectorial formales e informales que mejoren el acceso a las oportunidades externas y promover el desarrollo de
actividades de autogestión replicables en otros territorios.

iii. Articular y colaborar en la orientación de las inversiones de programas y proyectos mediante la planificación
comunitaria para el uso eficaz de recursos locales y externos.

iv. Articular y coordinar con las instancias responsables de los Servicios Sociales de Protección, acciones que apoyen y/o
faciliten respuestas efectivas a los problemas sociales de los grupos prioritarios de atención que se detecten a través de los
diferentes programas de Captación, Orientación y Atención Integral.

v. Implementar un sistema de evaluación, monitoreo y seguimiento que generen indicadores de desempeño de las
relaciones institucionales y los impactos en las comunidades.

II. DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN SOCIAL

A. Objetivo:

Mejorar los servicios sociales de protección a nivel nacional mediante la formulación y vigilancia de estándares de calidad
conforme un enfoque integral de derechos.

B. Funciones:

1. Formular estándares de calidad de los servicios sociales de protección a nivel nacional.

2. Acreditar los servicios sociales de protección que operan en el territorio nacional.

3. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los estándares de la calidad de los servicios sociales de protección.

4. Administrar transitoriamente los Centros que brindan servicio social de protección y gestionar su traspaso a entidades
públicas y privadas.

5. Promover sistemas de prevención y alerta social a partir de la provisión de servicios de orientación y atención integral
(COAI’s) a nivel nacional, regional y provincial.

6. Realizar y promover investigaciones de los servicios sociales de protección de forma que puedan orientar la
formulación de nuevas políticas sociales.

7. Liderar, en representación del Estado, el proceso de la organización y la activación de las redes comunitarias frente a
eventos de desastres o catástrofes, manteniendo un Protocolo de Atención (Protocolo de Respuesta Crítica) que se activa
temporalmente, en coordinación con otras entidades, como el Sistema Nacional de Protección Civil y otras.

8.Cualesquiera otras funciones que se asignen.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones, la Dirección de Servicios de Protección Social cuenta con los siguientes
departamentos: Departamento de Estándares de Calidad de los Servicios Sociales, Departamento de Servicios a Grupos
Prioritarios y Departamento de Orientación y Atención Integral (COAI).

1. DEPARTAMENTO DE ESTÁNDARES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES

a. Objetivo:
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Elaborar y perfeccionar estándares de calidad adecuados, aplicables a los servicios sociales de protección, a nivel 
nacional.

b. Funciones:

i. Formular y divulgar los Estándares de la Calidad de los servicios sociales de protección.

ii. Verificar y asegurar que los servicios sociales cumplan con los estándares de calidad que garanticen el respeto a los
derechos inherentes a los grupos de atención prioritaria.

2. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS A GRUPOS PRIORITARIOS

a. Objetivo:

Regular el funcionamiento y operación de los servicios de protección, que propician  la inclusión social y acreditar los
centros de servicios sociales que operan en el territorio nacional.

b. Funciones:

i. Coordinar con el Departamento de Estándares de Calidad, la revisión de las regulaciones existentes para los centros de
atención social y la elaboración de nueva normativa que regule el funcionamiento y operación de los servicios sociales de 
protección.

ii. Realizar  las actividades necesarias para el traspaso de los centros de atención social a niveles descentralizados del
gobierno, como pueden ser los Municipios, Juntas Comunales y/o grupos comunitarios organizados y fortalecidos.

iii. Participar conjuntamente con Asesoría Legal del Ministerio de Desarrollo Social en la revisión de disposiciones
legales, en la perspectiva del traspaso de los centros de servicios a niveles municipales y/o locales.

iv. Elaborar convenios con instancias públicas y privadas que asuman la operación y administración de los centros.

v. Mantener comunicación con el personal de los Municipios, Juntas Locales y otras entidades que estén en condiciones
de asumirlos, en torno a los procesos de  operación y funcionamiento de estos centros, así como en los controles
necesarios, para su operación.

vi. Asegurar una transición ordenada mediante el desarrollo de un programa de capacitación y fortalecimiento del personal
municipal, juntas comunales, juntas locales u organizaciones no gubernamentales.

vii. Promover la realización de estudios e investigaciones sobre los servicios sociales de protección, que reorienten el
establecimiento de nuevos programas y proyectos y que promuevan nuevos lineamientos de política hacia los grupos 
prioritarios.

3. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL (COAI)

Por la complejidad, diversidad y gravedad de las situaciones sociales atendidas en el COAI, estos centros serán dirigidos,
normados y administrados desde el Ministerio de Desarrollo Social a nivel central, y su operación se hará desde las
oficinas provinciales y comarcales del Ministerio, el MIDES Móvil y la atención telefónica de casos a través de "Tu Línea
147". Estos centros requieren de una fuerte interacción con otras entidades del Estado.

a. Objetivo:

Ofrecer servicios de orientación y atención integral a la población en estado de vulnerabilidad y su canalización hacia
otras instancias públicas o privadas pertinentes para su atención.

b. Funciones:

i. Brindar un servicio único de orientación y atención dirigido a la población en estado de vulnerabilidad, a través de una
Red de COAI’s territoriales, el MIDES Móvil, Grupos de Auto Ayuda y Atención de Casos a través de "Tu Línea 147",
que cuentan con los equipos pertinentes de profesionales interdisciplinarios.

ii. Articular y coordinar con la Dirección de Inversión Social y las redes de apoyo gubernamentales y no gubernamentales
existentes en los territorios, para dar respuesta efectiva a los problemas sociales que se detecten a través del Centro de
Orientación y Atención Integral (COAI’s).

iii. Promover campañas de prevención contra los abusos y riesgos de la población vulnerable, y/o grupos de atención 
prioritaria.
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iv. Ampliar el servicio de orientación y atención integral a las Direcciones Provinciales y Comarcales, cuando el
Despacho Ministerial lo determine, fortaleciendo una Red de COAI’s en el territorio nacional.

v. Presentar las necesidades presupuestarias, para la constitución de nuevos centros de orientación y atención integral, en
los presupuestos de cada año.

vi. Instalar y mantener funcionando una línea gratuita "Tu Línea 147", dirigida a orientar y frenar los abusos contra la
población vulnerable, especialmente niños, mujeres y ancianos a nivel nacional.

III. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

A. Objetivo:

Fortalecer las capacidades institucionales y de la sociedad para orientar el desarrollo hacia el bienestar común mediante el
diseño, formulación, validación, seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas sociales sustentadas científicamente.

B. Funciones:

1. Proponer y promover las investigaciones, estudios y análisis que demanda la formulación de las políticas vinculadas
con el desarrollo sostenible, la superación de la pobreza, la inclusión y la cohesión social.

2. Elaborar la formulación de las políticas sociales, y de sus lineamientos estratégicos globales, de manera articulada y en
coordinación con las otras unidades del Ministerio y las entidades públicas, de acuerdo a las orientaciones del Despacho
Ministerial, del Gabinete Social y conducir su proceso de validación con los Consejos Consultivos correspondientes.

3. Diseñar y recomendar, para la toma de decisiones de alto nivel político, estrategias, planes, programas y proyectos para
el desarrollo sostenible, la superación de la pobreza e integración de los grupos de atención prioritaria, de sus
comunidades y familias.

4. Procurar mecanismos efectivos que faciliten la articulación continua e integral de la acción conjunta de la política social
con la política económica.

5. Colaborar con la Secretaría Técnica del Gabinete Social en el desarrollo, integración, elaboración y diseño de
mecanismos, instrumentos y procesos que permitan lograr la coordinación interinstitucional en lo relativo al cumplimiento
de las políticas sociales.

6. Diseñar, validar y administrar el Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación que medirá la gestión, los resultados
e impactos de las políticas sociales.

7. Desarrollar el análisis permanente de información y estadísticas relacionadas con el desarrollo sostenible, la superación
de la pobreza, la inclusión y la cohesión social.

8. Diseñar, formular y conducir las estrategias y programas dirigidos al fomento de una cultura ciudadana orientada a la
universalización de la exigibilidad de los derechos humanos, políticos, civiles y sociales de la población panameña.

9. Cumplir las funciones que le asigne el Despacho Ministerial, o por su conducto, el Gabinete Social, el Consejo
Nacional para el Desarrollo Social u otra instancia superior.

C. Organización:

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Políticas Sociales está conformada por las siguientes unidades
administrativas: Departamento de Investigación y Análisis Social, Departamento de Formación y Coordinación de la
Política Social y Departamento de Seguimiento y Evaluación Social.

1. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SOCIAL

a. Objetivo:

Proveer la base técnica conceptual y cuantitativa para dar soporte a la formación de las políticas sociales y a su 
implementación.

b. Funciones:

i. Realizar investigaciones, estudios, diagnósticos y análisis que sustenten la formulación de las Políticas Sociales y
orienten la toma de decisiones de las instancias superiores.
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ii. Recomendar lineamientos técnicos para la formulación de acciones sociales, de conformidad con los resultados de las
investigaciones, estudios, análisis y sistematización de experiencias, y de aportes de actores institucionales y sociales.

iii. Disponer de información y estadísticas relacionadas, entre otros, con los ámbitos demográfico, social, económico y de
pobreza a nivel nacional, regional, local e institucional para la elaboración de investigaciones, diagnósticos y análisis 
prospectivos.

iv. Preparar de manera sistemática y periódica los informes estadísticos y analíticos de las políticas sociales.

v. Coordinar con Universidades y otras instituciones similares, líneas de trabajo conjuntas para la conformación de redes
de investigaciones que generen conocimiento crítico para la orientación de las políticas sociales del país.

vi. Ejercer la coordinación técnica de las investigaciones (de campo, de Gabinete y otras similares) del Ministerio de
Desarrollo Social relacionadas con la formulación y gestión de las políticas sociales.

vii. Conformar un Banco de experiencias exitosas y estudios de trayectoria con miras a su replicabilidad.

2. DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL

a. Objetivo:

Elaborar las propuestas técnicas que servirán de base al proceso de concertación y validación de las políticas sociales.

b. Funciones:

i. Coordinar el proceso de diseño y formulación de las políticas sociales en atención a los resultados de los análisis,
estudios e investigaciones, realizados a nivel nacional e internacional.

ii. Elaborar los estándares mínimos de bienestar y calidad de vida socialmente aceptables y actualizarlos periódicamente
de acuerdo a las expectativas de la sociedad.

iii. Conducir el proceso de validación de las políticas sociales con las instancias representativas y coordinar el diseño,
elaboración e integración de los planes de acción, programas y proyectos dirigidos a alcanzar los objetivos de la política 
social.

iv. Colaborar con la Secretaría Técnica del Gabinete Social en el diseño y formulación, de las políticas sociales generales
y en elaboración de mecanismos, instrumentos y procesos que permitan lograr la coordinación interinstitucional que a
bien tenga desarrollar este organismo.

v. Preparar los informes sobre políticas sociales para los grupos de atención prioritaria: niñez, juventud, mujer, personas
con discapacidad y personas adultas mayores y de sus familias y comunidad que serán presentados en foros y eventos de
nivel nacional e internacional.

vi. Diseñar, formular y conducir las estrategias y programas dirigidos al fomento de de una cultura ciudadana orientada a
la universalización de la exigibilidad de los derechos humanos, políticos, civiles y sociales de la población panameña.

3. DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN SOCIAL

 

a. Objetivo:

 

Evaluar la coherencia técnica, los resultados y los impactos de los planes, programas, proyectos que desarrollan las
políticas sociales del país.

 

b. Funciones:

 

i. Coordinar, diseñar y proponer mecanismos de evaluación de resultados y de impacto de las políticas sociales,
incluyendo aquellas dirigidas a atender a los grupos de atención prioritaria: niñez, juventud, mujer, personas con
discapacidad , personas adultas mayores y de sus familias y comunidades, así como de los planes, programas y proyectos
que las desarrollan.
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ii. Identificar, diseñar y establecer los indicadores claves de seguimiento y evaluación para medir la gestión, los resultados
e impactos de la aplicación y cumplimiento de las políticas sociales, incluyendo aquellas dirigidas a atender a los grupos
de atención prioritaria: niñez, juventud, mujer, personas con discapacidad, personas adultas mayores y de sus familias y 
comunidades.

iii. Dar seguimiento a la instrumentación de la política social y evaluar su impacto en términos de equidad, eficiencia y
eficacia, para retroalimentar el proceso de formulación de la política social, así como la introducción de las adecuaciones
y reorientaciones pertinentes que garanticen el logro de los objetivos y metas definidas.

iv. Evaluar ex-ante la coherencia técnica de los planes, programas y proyectos con el sistema de indicadores de
seguimiento y evaluación generado por la Dirección de Políticas Sociales y realizar la evaluación ex-post mediante los
análisis de costo- beneficio social correspondientes u otros métodos de evaluación social pertinentes.

v. Coordinar con otras entidades del Estado la ejecución de sistemas de indicadores sociales y/o encuestas nacionales,
regionales o locales, de consumo, ingreso o de otro tipo que tengan vinculación con las políticas sociales.

vi. Presentar los informes y análisis referentes a la evaluación de los resultados e impactos de las políticas sociales, así
como de sus proyecciones y corridas prospectivas en horizontes temporales definidos.

IV.  DIRECCIÓN DE LA MUJER

A. Objetivo:

Planificar, asesorar, promover y ejecutar, a nivel nacional, las acciones, proyectos y programas para desarrollar la
participación de la mujer, en la vida política, social, cultural, económica y legal del país como organismo especializado en
promoción de políticas de igualdad de oportunidades para la mujer.

B. Funciones:

1. Ejercer la titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Mujer.

2. Diseñar elaborar, promover, ejecutar y monitorear programas que faciliten la incorporación de la equidad de género en
los planes nacionales de desarrollo para mejorar la condición de las mujeres.

3. Coordinar y articular con las redes de mecanismos, oficinas, entidades y comisiones gubernamentales y no
gubernamentales, entre otros, para que elaboren e impulsen Políticas Públicas orientadas a la transversalización
transversalización del enfoque de género.

4. Desarrollar investigaciones y estudios para el análisis de la posición, situación y condición de las mujeres en todos los
ámbitos de acción.

5. Representación a nivel internacional y regional del mecanismo nacional de la mujer.

6. Revisar y validar la formulación de políticas que en materia de género y promoción de la igualdad de oportunidades de
las mujeres se generen.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes unidades administrativas: Departamento de
Promoción para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres; Departamento de Género, Investigación y Análisis de la
Condición de la Mujer y Departamento de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer.

1. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES

a. Objetivo:

Promocionar, planificar y proteger los planes y programas para la igualdad de oportunidades para las mujeres a nivel 
nacional.

b. Funciones:

i. Elaborar, planificar y coordinar programas y proyectos para la potenciación, promoción y adelanto de las mujeres.

ii. Elaborar informes de seguimiento y evaluación del cumplimiento de compromisos internacionales establecidos en
convenciones, pactos y programas de acción en materia de protección y promoción de los derechos humanos de las 
mujeres.
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iii. Coordinar, articular y dar asistencia técnica a la Red de Mecanismos Gubernamentales para la Promoción de la
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres.

iv. Promover, coordinar y articular procesos de sensibilización y capacitación en género e igualdad de oportunidades para
las mujeres a todos los niveles.

2. DEPARTAMENTO DE GÉNERO, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE LA CONDICIÓN DE LAS MUJERES

a. Objetivo:

Desarrollar, coordinar y promover acciones de investigación y análisis de la condición y situación de las mujeres desde
una perspectiva de género.

b. Funciones:

 

i. Investigar y publicar información sobre la condición social y la situación de las mujeres.

ii. Dar seguimiento, monitoreo y evaluación del impacto de políticas públicas de género e igualdad de oportunidades para
las mujeres.

iii. Coordinar, articular y dar asistencia técnica a la Red de Entidades Públicas y Civiles Productoras y Usuarias de
Información Estadística para la Incorporación del Enfoque de Género en la Estadística Nacional para la actualización
constante del Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA).

iv. Coordinar y asesorar el proceso investigativo de las organizaciones gubernamentales, las organizaciones no
gubernamentales sin fines de lucro, investigadores (as) sociales particulares, entre otros, desde la perspectiva de género a
nivel nacional.

3. DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

a. Objetivo:

Ejecutar y evaluar leyes, planes y programas nacionales de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

 

b. Funciones:

i. Analizar, asesorar, dar seguimiento y evaluar las leyes nacionales relativas a la condición de las mujeres y prácticas que
puedan crear daño, riesgo, y/o desventaja para el pleno ejercicio de sus derechos humanos.

ii. Elaborar diagnósticos e informes sobre la situación de la violencia contra las mujeres tomando en cuenta aspectos
demográficos, sociológicos, psicológicos y económicos, entre otros.

iii. Coordinar y articular con todas las instituciones vinculadas al tema de violencia contra las mujeres.

iv. Instalar, consolidar y monitorear las Redes Locales contra la Violencia Doméstica a nivel nacional.

v. Dar seguimiento a convenios y acuerdos nacionales e internacionales relativos a la violencia contra las mujeres.

V. DIRECCIÓN DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOPCIONES

Promover mecanismos para la implementación y seguimiento de acciones dirigidas a garantizar la exigibilidad de los
derechos de la niñez y adolescencia.

 

A. Funciones:

 

1. Elaborar, ejecutar y articular planes, programas y proyectos de prevención, promoción, y protección para la niñez y 
adolescencia.

2. Fomentar la creación y desarrollo de servicios públicos y privados, dirigidos a la promoción, prevención y protección
de la niña, el niño y adolescentes que serán ejecutados por entidades públicas y privadas locales.
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3. Diseñar, organizar y establecer normas y procedimientos que permitan ejecutar programas institucionales
intersectoriales dirigidos a la niñez y adolescencia, con criterios de inclusión social en los servicios básicos de educación,
salud, nutrición.

4. Elaborar normas para la creación y funcionamiento de instituciones de protección integral y especial en supuestos de
violación de derechos.

5. Supervisar las instituciones de promoción, prevención, protección de la niñez y adolescencia, y velar por el
cumplimiento de las normas establecidas.

6. Dar seguimiento y evaluar los resultados de las normas legales, programas y proyectos relacionados con la niñez y 
adolescencia.

7. Proponer a las autoridades competentes la política nacional, planes y programas de adopciones de la niñez y
adolescencia y fiscalizar su cumplimiento.

8. Ser autoridad central en materia de adopción nacional e internacional.

9. Acreditar, supervisar y promover hogares sustitutos u otras formas de servicios sociales de protección adecuadas a la
niñez y adolescencia que no han sido declarados en estado de adoptabilidad, supuesto de abandono o con necesidades
especiales de protección; basados en el cumplimiento de los estándares establecidos.

10. Realizar cualquier otra actividad en materia de la promoción, prevención y protección de la niñez y adolescencia que
le atribuyan otras leyes, decretos reglamentarios o el Ministerio.

C. Organización:

Para cumplir con el desarrollo de sus funciones cuenta con las siguientes unidades administrativas: Departamento para la
Protección de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, y el Departamento Especializado en Materia de Adopciones.

1. DEPARTAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS  DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

a. Objetivo:

 

Garantizar la efectividad del sistema de protección a través de la supervisión y promoción de servicios de protección y
atención de la niñez y adolescencia en los supuestos de violación de derechos.

 

b. Funciones:

 

i. Promover las relaciones interinstitucionales e intersectoriales que fortalezcan el desarrollo e implementación de
acciones dirigidas a la promoción, prevención y protección de derechos de la niña, el niño y adolescentes.

ii. Diseñar y ejecutar planes y estrategias específicos tendientes a mejorar la condición de la niña, el niño y la (el)
adolescente dentro y fuera del hogar.

iii. Emitir recomendaciones y sugerencias necesarias para garantizar que se cumpla la normativa que sustenta la creación
y mantenimiento de instituciones de protección integral.

iv. Denunciar ante los órganos competentes las acciones u omisiones de servicios públicos y privados que amenacen o
violen los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

v. Presentar informes periódicos de los programas y actividades que en materia legal y programática se realicen con
respecto a la niñez y la adolescencia.

vi. Analizar la metodología, dar recomendaciones y/o preparar reglamentación requerida para regir la promoción y
mantenimiento de los hogares sustitutos y / o servicios sociales de protección u otras formas adecuadas a la niñez que no
han sido declarados en estado adoptabilidad.

vii. Establecer y actualizar el sistema de control en lo relacionado con los hogares sustitutos u otras formas de servicios
sociales de protección adecuadas que no han sido declarados en estado adoptabilidad.
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2. DEPARTAMENTO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOPCIONES

a. Objetivo:

Garantizar la restitución del derecho a una familia a una niña, niño y adolescente, privado de la relación parental, a fin de
proveerle un entorno favorable para su desarrollo físico y emocional.

b. Funciones:

 

i. Actuar como autoridad central en materia de adopciones en el ámbito nacional e internacional.

ii. Brindar asesoría a las diferentes entidades públicas y privadas locales en la ejecución de los servicios públicos y
privados, dirigidos a la promoción, prevención y protección de la niña, el niño y adolescente.

Iii. Verificar que las solicitudes de adopción de los candidatos a adoptantes cumplan con los requisitos legales.

iv. Declarar la idoneidad para adoptar a los candidatos adoptantes.

v. Acreditar a las entidades colaboradoras de adopción internacional y mantener el registro de las acreditaciones

vi. Proponer las asignaciones de niños, niñas o adolescentes al Comité de Asignaciones.

vii. Presentar informes de seguimiento y monitoreo de la adopción, con el fin de tomar las medidas necesarias para
impedir el beneficio económico indebido en caso de adopción y para prevenir el secuestro, venta y comercio de niñas,
niños y adolescentes.

viii. Promover y asistir las adopciones nacionales, brindando asesoramiento antes y después de la adopción, tanto a
adoptantes como a adoptados, con el fin de tomar las medidas necesarias para impedir el beneficio económico indebido en
caso de adopción y para prevenir el secuestro, venta y comercio de niños, niñas o adolescentes.

ix. Mantener un registro de las adopciones, así como de los niños, niñas y adolescentes declarados en estado de 
adoptabilidad.

x. Planear, desarrollar y evaluar la ejecución de planes, programas y proyectos de adopciones de la niñez y adolescencia.

xi. Las demás que le sean asignadas por la Ley.

3. DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES

a. Objetivo:

 

Conducir los procesos de puesta en marcha, administración y ejecución de programas y proyectos especiales dirigidos
hacia territorios y situaciones, que por sus características requieren de intervención especial y oportuna para el logro de
los fines de las políticas sociales.

 

b. Funciones:

 

i. Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades de los programas y proyectos de carácter estratégico, de impactos múltiples,
de demandas de una atención específica o, de aquellos elaborados con diversas ópticas que requieren de la coordinación
técnica o, de aquellos de riesgos inaplazables para la acción oportuna que se le asigne al Ministerio.

ii. Coordinar con la Oficina de Planificación los procesos de seguimiento de los programas y proyectos proveyendo
periódicamente datos e información referentes a su ejecución, e indicadores de desempeño.

iii. Coordinar con las instancias respectivas del Ministerio, las normas, mecanismos y procedimientos administrativos que
deban aplicarse, así como la realización de trámites que se requieran para la contratación o designación de personal,
gastos, desembolsos o erogaciones financieras, necesarios para el desarrollo de los proyectos y/o programas especiales.

iv. Definir y analizar los elementos organizacionales, administrativos y técnicos fundamentales, que se requieren
implementar para el sistema de administración de proyectos que garantice la eficiente asignación de recursos que
impacten favorablemente en la cohesión social.
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v. Garantizar que los proyectos y programas denominados especiales, de responsabilidad del Ministerio, se ejecuten de
acuerdo a las actividades programadas acordadas y coordinadas.

vi. Coordinar, previa autorización del Despacho Ministerial, las reprogramaciones de los proyectos y programas
conjuntamente con las instancias locales, provinciales y comarcales.

vii. Presentar al Despacho Ministerial informes periódicos sobre la programación y el Estado de los proyectos y de las
actividades realizadas con que se instrumenta la política social.

viii. Fiscalizar la labor de las unidades ejecutoras de proyectos.

ix. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Ministerial.

c. Organización:

El Departamento de Programas y Proyectos Especiales estará supeditada al Despacho Superior y para el desarrollo de sus
funciones cuenta con las siguientes áreas de trabajo: Área de Administración de Programas y Proyectos, y Área Ejecutora
de Proyectos Especiales (AEPE).

3.1. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

 

a. Objetivo:

 

Integrar los recursos y esfuerzos interinstitucionales e intersectoriales en torno a los proyectos especiales que implementa
el Ministerio de Desarrollo Social con la finalidad de promover la integración y convivencia ciudadana, reducción de la
pobreza y mejorar el grado de cohesión social en la sociedad panameña.

 

b. Funciones:

 

i. Establecer mecanismos de coordinación con instituciones gubernamentales, organismos no gubernamentales, empresas
privadas y la sociedad civil en general, para establecer programas proyectos y/o acciones conjuntas de cara a la cohesión
social y que generen sinergias en la provisión de servicios sociales de protección y desarrollo de capacidades colectivas.

ii. Coordinar acuerdos con las organizaciones de la sociedad civil, con el fin de cooperar con la asistencia y promoción de
la organización social, respetando las particularidades culturales y de desarrollo humano y de la comunidad.

iii. Coordinar acuerdos con organismos internacionales, por conducto de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional
la asistencia y promoción técnica y financiera de la organización social, cultural, recreativa; y, de desarrollo humano y de
la comunidad.

iv. Mantener y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación con instituciones gubernamentales, organismos no
gubernamentales, empresas privadas y la sociedad civil en general, para establecer programas proyectos y/o acciones 
conjuntas.

v. Participar en las reuniones que realicen las comisiones interinstitucionales responsables de la verificación de las
propuestas técnicas de los proyectos designados al Ministerio.

vi. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

3.2. ÁREA EJECUTORA DE PROYECTOS ESPECIALES (AEPE)

a. Objetivo:

Desarrollar, monitorear, evaluar la ejecución de los proyectos y programas especiales.

 

b. Funciones:
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i. Coordinar con las Áreas Ejecutoras de Proyectos Especiales (AEPE) la elaboración, presentación y sustentación del plan
de trabajo con el cronograma de actividades con las que se ejecutará el proyecto respectivo.

ii. Apoyar al Jefe de la Oficina de Administración de Proyectos y/o Programas Especiales en las actividades de
programación, ejecución física de los proyectos y/ o programas especiales a nivel nacional o local.

iii. Coordinar y dar seguimiento a la ejecución de los proyectos y/o programas que se realizan por contratación y/o
administración en el área a su cargo.

iv. Gestionar administrativamente el suministro de materiales, equipos, accesorios y de manos de obra necesarios para el
desarrollo del respectivo proyecto, así como el presupuesto requerido por las AEPE.

v. Inducir, en cada proyecto, al personal responsable de las metas de los proyectos y /o programas especiales sobre las
medidas de control interno que se deben considerar, en la ejecución de las diferentes etapas y actividades de los proyectos
y / o programas a nivel nacional o local.

vi. Preparar informes técnicos sobre desviaciones u obstáculos que se produzcan en el avance de la ejecución y emitir
recomendaciones para los correctivos, administrando un sistema de monitoreo y evaluación participativo, con los actores
y organismos locales.

vii. Supervisar y vigilar la calidad y suministros de los insumos, materiales y equipos requeridos para el desarrollo de los
proyectos y/o programas especiales, involucrando a las comunidades y población destinataria de la inversión social.

viii. Diseñar y coordinar con las unidades administrativas de la institución, las normas técnicas, administrativas y
financieras, que se establecerán para implementar controles pormenorizados de las diferentes etapas y/o actividades de los
proyectos que se ejecutan.

ix. Definir y establecer los mecanismos y sistemas de coordinación que faciliten el desarrollo de las actividades de
supervisión y control de los proyectos y/o programas catalogados especiales.

x. Revisar periódicamente las normas técnico - administrativas establecidas para el control y evaluación de los proyectos,
emitiendo las recomendaciones que se requieran para su mejoramiento.

xi. Diseñar la metodología aplicable a los análisis y evaluación de los proyectos de inversión que se desarrollan bajo la
responsabilidad del Ministerio.

xii. Cualesquiera otras funciones que se le asignen.

VI. DIRECCIONES PROVINCIALES Y DIRECCIONES COMARCALES

A. Objetivo:

Organizar, dirigir y coordinar de manera efectiva el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos que beneficien a
los grupos de atención prioritaria en la circunscripción territorial correspondiente.

 

B. Funciones:

 

1. Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos aprobados por el Despacho Superior, para asegurar el logro de
los objetivos establecidos.

2. Aplicar las normas e instrucciones que dicte el Despacho Superior, con el fin de asegurar el correcto desarrollo de las
labores de la Direcciones Provinciales y Comarcales, y velar porque las mismas sean impartidas y cumplidas por todas las
unidades administrativas bajo su cargo.

3. Supervisar y controlar el funcionamiento de las unidades administrativas que integran las Direcciones Provinciales y
Comarcales, con el propósito de mejorar la gestión en el desarrollo del trabajo.

4. Atender consultas provenientes del Despacho Superior, Oficina de Planificación y las Direcciones Nacionales,
entidades públicas y privadas, así como del público en general, relacionadas con las actividades que realizan las
Direcciones Provinciales y Direcciones Comarcales.
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5. Coordinar el desarrollo de acciones conjuntas con las organizaciones de carácter social y autoridades civiles del área
donde operen las Direcciones Provinciales y Direcciones Comarcales; con el fin de atender los requerimientos de carácter
social de la comunidad y de los grupos de población de atención prioritaria que atiende el Ministerio.

6. Elaborar informes periódicos sobre los logros más sobresalientes que se obtengan sobre el desarrollo de las actividades
que son de competencia del Ministerio.

7. Instruir a los jefes de unidades administrativas sobre la elaboración de sus programas de trabajo, normas y
procedimientos relacionados con la administración y funciones de sus respectivas oficinas.

8. Dar seguimiento a las actividades administrativas y operativas que se desarrollan y dar instrucciones a la jefatura
inmediata para que se hagan las modificaciones que se ameriten.

9. Colaborar con la Oficina de Planificación en la evaluación, seguimiento y elaboración de informes periódicos de
carácter técnico acerca de la ejecución de los planes, programas y proyectos que estén en desarrollo.

10. Mantener comunicación permanente con las unidades administrativas para coordinar la ejecución de los programas
sustantivos que se desarrollan en el área bajo su cargo.

11. Representar al Despacho Superior en actos públicos y otros eventos que organice el Ministerio en las Provincias y
Comarcas en misiones especiales que se le designe.

12. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Despacho Superior.

Artículo 7. Este Decreto deroga las siguientes Resoluciones del Ministerio de Desarrollo Social: 041, 042, 043, 044, 045,
046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069,
070, 071, 072, 073, 074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085 y 086 de 2003; Resolución No. 373 de 28
de diciembre de 2005; Resolución No. 019 de 21 de febrero de 2006, Resolución 041 de 7 de abril de 2006 y Resolución
No. 52-A de 7 de marzo de 2007, así como toda disposición que le sea contraria.

Artículo 8. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación.

Dado en la ciudad de Panamá, a los 3 días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTÍN TORRIJOS ESPINO

Presidente de la República

MARÍA ROQUEBERT LEÓN

Ministra de Desarrollo Social

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DECRETO EJECUTIVO 34

(de 4 de marzo de 2008)

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA "HONOR AL MÉRITO MARIO PANTHER".

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que a lo largo y ancho del país son muchos los estudiantes que se destacan en actividades culturales, sociales, cívicas,
científicas, académicas, políticas y económicas;

Que es necesario resaltar el esfuerzo que realizan estos estudiantes en la formación de movimientos que buscan
reivindicar las justas aspiraciones de los estudiantes y del pueblo panameño;
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Que estos movimientos de luchas van forjando en la conciencia del estudiante un compromiso reflexivo y analítico sobre
los deberes y derechos que tienen los ciudadanos de este país;

Que el Ministerio de Educación reconoce el aporte civismo y patriótico del connotado ciudadano Mario Panther a la
sociedad panameña el cual es un ejemplo digno de imitar por la presente y futuras generaciones de nuestro país.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Crear la Medalla Honor al Mérito Mario Panther para que sea concedida anualmente a los estudiantes, de
los centros educativos oficiales y particulares, que se han destacado como líderes estudiantiles en cada región escolar.

ARTÍCULO 2. La Condecoración Mario Panther consistirá en una medalla de plata de cincuenta milímetros de diámetro.
En el anverso tendrá la efigie de Don Mario Panther en alto relieve, alrededor de la cual figurará la leyenda: "Mario
Panther 1948-2007". En el reverso, en alto relieve, la leyenda: "Líder Estudiantil y la fecha en que se confiere la medalla".

ARTÍCULO 3. Esta medalla será entregada a los estudiantes en una ceremonia formal, en la ciudad de Panamá, al
finalizar el año escolar.

ARTÍCULO 4. El Ministerio de Educación, por medio de Resuelto, reglamentará lo concerniente al otorgamiento de la
Medalla Honor al Mérito Mario Panther.

ARTÍCULO 5. El presente Decreto comenzará a regir a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial.

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro ( 4 ) días del mes de marzo de dos mil ocho (2008).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARTÍN TORRIJOS ESPINO

Presidente de la República

BELGIS E. CASTRO JAÉN

Ministro de Educación
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES

PRIORITARIAS DEL SECTOR PÚBLICO

PAN/95/001/01/00

MEF/MOP/MIVI/ME/MINSA/PNUD

ADENDA Nº4 AL

CONTRATO Nº AL-1-01-05

"Por la cual se modifican las cláusulas TERCERA y SEXTA del contrato Nº AL-1-01-05, suscrito entre el Ministerio de
Obras Públicas y la empresa Constructora Urbana, S.A., para formalizar prórroga de 180 días calendario".

Entre los suscritos a saber: BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO , varón, panameño, mayor de edad, vecino de esta
ciudad, con cédula de identidad personal Nº 8-177-682, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,  y HECTOR E.
ALEXANDER H. , varón, panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal Nº
3-62-630, MINISTRO DE ECONOMÍA DE FINANZAS , actuando en nombre y representación del Estado, quienes en
lo sucesivo se denominarán EL ESTADO, por una parte y ROGELIO E. ALEMÁN,  varón, panameño, mayor de edad,
con cédula de identidad personal Nº8-226-1782, quien actúa en nombre y representación de CONSTRUCTORA
URBANA, S.A., debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula Mercantil al Tomo 280, Folio
319, Asiento 61818, actualizada a la Ficha 20812, Rollo 995, Imagen 148, quien en lo sucesivo se llamará EL 
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CONTRATISTA , han convenido celebrar la presente Adenda Nº4 al Contrato NºAL-1-01-05, para la 
REHABILITACIÓN Y ENSANCHE DE LA CARRETERA PANAMERICANA, TRAMO: TOCUMEN- CRUCE
DE LA 24 DE DICIEMBRE, PROVINCIA DE PANAMA , de acuerdo a los siguientes términos:

PRIMERO : La Cláusula TERCERA  quedará así:

TERCERA:  DURACIÓN DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA  se obliga formalmente a iniciar y concluir la etapa de construcción (Rehabilitación y Ensanche de
la Carretera) dentro de los MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE (1,149) DIAS CALENDARIO,  contados a partir de
la fecha de la Orden de Proceder; y a darle Mantenimiento a la Carretera, tanto a la vía a rehabilitar y a construir, como a
las calles en los poblados, a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisional, por un período de SESENTA (60)
MESES CALENDARIO .

SEGUNDA: La Cláusula SEXTA quedará así:

SEXTA: FIANZA

EL ESTADO declara que EL CONTRATISTA  ha presentado una Fianza Definitiva o de Cumplimiento por el
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del Contrato, que responde por la ejecución completa y satisfactoria de
la obra, la cual ha sido constituida mediante la Fianza de Cumplimiento No. 85B53997 del contrato No. AL-1-01-05 de 
ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO BALBOAS CON 28/100 (B/.7,934,848.28), vigente hasta
el 30 de junio de 2008. La fianza de Cumplimiento estará vigente desde el perfeccionamiento del Contrato y durante la
vigencia del mismo, lo cual incluye: El plazo otorgado para la ejecución de los trabajos de Rehabilitación y Ensanche
hasta la aceptación de dichos trabajos, así como todo el período de Mantenimiento de la Obra especificado (5 años)
(período que cubrirá también la garantía contra defecto de construcción) y durante un año adicional, luego de concluido
dicho período de mantenimiento, y de acuerdo a los porcentajes del valor total del contrato (y de sus posteriores
enmiendas) del punto 7 de las Condiciones Especiales del Pliego de Cargos. Vencido dicho término y no habiendo
responsabilidad exigible se cancelará la fianza.

TERCERO:  EL CONTRATISTA  y EL ESTADO, acuerdan que todas las demás cláusulas del Contrato NºAL-1-01-05
se mantienen sin alteración alguna.

CUARTO: EL CONTRATISTA  declara que la presente prórroga no le otorga el derecho de presentar reclamos
posteriores por los costos de operación y administración durante el periodo adicional concedido.

QUINTO:  Al original de esta Adenda no se le adhieren timbres, según lo exige el Artículo 967 del Código Fiscal, toda
vez que, se aplica la exención determinada por el Artículo 36 de la Ley 6 de 2 de febrero de 2005, que modifica el
numeral 28 del Artículo 973 del Código Fiscal.

Para constancia se extiende y firma esta adenda en la Ciudad de Panamá a los _______________ ( ) días del mes de
________________________ de 200__.

EL ESTADO 

BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO HECTOR E. ALEXANDER H.

Ministro de Obras Públicas Ministro de Economía y Finanzas

EL CONTRATISTA  

ROGELIO E. ALEMAN

Constructora Urbana. S.A.

REFRENDO:

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Panamá, dieciocho (18) de enero de 2008.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE VIVIENDA

RESOLUCIÓN No. 46-2008

(De 29 De febrero De 2008)

"Por la cual se desafecta la calle establecida entre las Fincas No.56763 y 56783, ubicadas en el Corregimiento El Coco,
Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá".

LA MINISTRA DE VIVIENDA

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Ingeniería Municipal del Distrito de La Chorrera, solicitó la desafectación de una calle en proyecto
para que el Municipio pueda compensar una afectación a la Finca 56763, ubicada en el Corregimiento El Coco del
Distrito de La Chorrera;

Que es competencia del Ministerio de Vivienda de conformidad con el literal "q" del Artículo 2 de la Ley No.9 de 25 de
enero de 1973, levantar, regular y dirigir los planos reguladores, lotificaciones, zonificaciones, urbanizaciones, mapas
oficiales, líneas de construcción y todos los demás asuntos que requiera la planificación de las ciudades, con la
cooperación de los Municipios y otras Entidades Públicas;

Que la vía a desafectar, colindante a las Fincas No. 56763 y 56783, no se construyó, y no es acceso de otras Fincas;

Que las Fincas No.56763 y 56783 tienen acceso desde la Carretera Interamericana por lo que la desafectación solicitada
no afectará la accesibilidad de dichos terrenos;

Que en el Informe Técnico No.5-08 de 31 de enero de 2008, elaborado en la Dirección de Desarrollo Urbano se considera
viable la desafectación requerida por el Municipio de La Chorrera;

Que con fundamento en lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Desafectar la calle establecida entre las Fincas No.56763 y 56783, ubicadas en el Corregimiento
El Coco, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá, o sea, se excluye del dominio público por no ser acceso de otras
fincas y no requerirla las Fincas No.56763 y 56783.

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia autenticada de la presente Resolución a todas las Entidades que en una u otra
forma participan coordinadamente en la aplicación de las normas de desarrollo urbano.

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.9 de 25 de enero de 1973.
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 29 días del mes de febrero de dos mil ocho (2008).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

DORIS ZAPATA A.

Ministra de Vivienda Encargada

JOSÉ A. BATISTA

Viceministro de Vivienda Encargado

 

DZA/JAB/EM/oudem

 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

Resolución AG-0040-2008.

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 DE LA RESOLUCIÓN AG-0098-2004, POR MEDIO DE LA
CUAL SE CREA EL COMITÉ NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA SEQUÍA Y LA DESERTIFICACIÓN EN 
PANAMÁ".

La suscrita Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley General de Ambiente de la República de Panamá, crea la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM) y le confiere a ésta, la responsabilidad de conservar los recursos naturales y el medio ambiente,
promover el uso racional de éstos, asegurando la integridad de los ecosistemas y la calidad de vida de las generaciones
actuales y futuras.

Que el artículo 7 de la Ley General de Ambiente de la República de Panamá, faculta a la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM), emitir las resoluciones y las normas técnicas y administrativas para la ejecución de la política
nacional del ambiente y de los recursos naturales renovables, vigilando su ejecución, de manera que se prevenga la
degradación ambiental.

Que el día 26 de marzo de 2004, por medio de la Resolución AG- 0098-2004, se crea el Comité Nacional de Lucha contra
la Sequía y la Desertificación y sus siglas "CONALSED", en apoyo a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), para
la elaboración, implementación y seguimiento del Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y
Sequía en Panamá.

Que El CONALSED, tal como lo establece el artículo 2 de la Resolución AG-0098-2004, estará integrado por los
siguientes organismos e instituciones como miembros permanentes: un representante del Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF), un representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), un representante del Ministerio de
Salud (MINSA), un representante de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), un representante del Instituto de
Investigaciones Agropecuarias de Panamá (IDIAP), un representante del Secretario Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación (SENACYT), un representante del Universidad de Panamá (UP), un representante del Colegio de Ingenieros
Agrónomos de Panamá (CINAP), dos representantes de organizaciones no gubernamentales, pertenecientes a la Red
Nacional de ONGs de Desertificación, con preferencia que esté acreditada por la Convención, que serán escogidas en
conjunto por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

El CONALSED será dirigido por un Consejo Directivo, conformado por tres (3) miembros: la Presidencia que será
ocupada permanentemente por el representante de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)), la Vicepresidencia y la
Secretaría, que se elegirán cada dos (2) años, de entre los miembros permanentes, y estos podrán ser reelegidos.

Que el día 19 de julio de 2007, El Comité Nacional de Lucha contra la Sequía y la Desertificación (CONALSED), en
reunión ordinaria celebrada, acordó por unanimidad, el ingreso de la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA) al 
mismo.

48No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



RESUELVE:

Artículo 1: Aprobar el ingreso de la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA), en el listado de organismos e
instituciones que integran El Comité Nacional de Lucha contra la Sequía y la Desertificación (CONALSED).

Artículo 2: Modificar el artículo 2 de la Resolución AG- 0098-2004, de la siguiente manera:

"…10. Un representante de la Empresa de Transmisión Eléctrica".

Artículo 3: Está resolución empezará a regir a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41 de 1 de julio de 1998.

Panamá, 18 de enero de2008.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

LIGIA C. DE DOENS

Administradora General

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN No. 1561-Telco Panamá, 2 de abril de 2008

"Por la cual esta Entidad Reguladora reconoce para los efectos del documento de pago que deben presentar los
participantes precalificados en el Acto Público de Licitación Pública No. 01-07-Telco, el listado de los Bancos con
Licencia General establecidos en Panamá, cuyo detalle consta en el Anexo A que se adjunta y forma parte integrante de la
presente Resolución."

EL ADMINISTRADOR GENERAL,

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

1. Que esta Entidad Reguladora mediante Resolución AN No. 1431-Telco de 14 de enero de 2008, confirmada mediante
Resolución AN No. 1458-Telco de 28 de enero de 2008, precalificó a las tres (3) empresas que participarían en las etapas
subsiguientes del proceso de Licitación Pública No. 01-07-Telco, que tiene por objeto otorgar dos (2) concesiones para la
prestación del Servicio de Comunicaciones Personales No. 106, conocido por sus siglas en inglés como PCS;
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2. Que culminada la Etapa de Homologación realizada entre la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y los
participantes precalificados DIGICEL (PANAMA), S.A., TELEMÓVIL EL SALVADOR, S.A. y CLARO
PANAMÁ, S.A., se sometieron al Consejo de Gabinete para su aprobación, tanto el Pliego de Cargos como el Contrato de 
Concesión;

3. Que el Consejo de Gabinete a través de la Resolución de Gabinete No. 21 de 26 de marzo de 2008, publicada en las
Gacetas Oficiales No. 26006 de 27 de marzo de 2008 y No. 26007 de 28 de marzo de 2008, aprobó el Pliego de Cargos y
el Contrato de Concesión que constituyen la Adenda Única a los documentos que, preliminarmente, fueron entregados a
los participantes precalificados en la Licitación Pública No. 01-07-Telco antes citada;

4. Que uno de los requisitos que deben aportar los participantes precalificados el día de presentación de sus propuestas
económicas, tal como señala el artículo 31 de la Ley No. 31 de 1996, hace referencia al documento de pago expedido por
un banco previamente aceptado por esta Autoridad Reguladora, entre otros;

5. Que para cumplir con tal disposición, esta Entidad mediante Nota No. DSAN-398-08 de 12 de febrero de 2008, informó
a la Superintendencia de Bancos de Panamá que en la actualidad se adelantaba el procedimiento de Licitación Pública No.
01-07-Telco, con el objeto de otorgar dos (2) concesiones para la prestación del Servicio de Comunicaciones Personales
No. 106 (PCS), para lo cual el precio mínimo por el derecho de cada concesión se estimó en B/. 57.5 millones de dólares
de los Estados Unidos de América;

6. Que además le solicitamos a dicha Superintendencia nos indicara, tomando en consideración el monto del precio
mínimo en referencia, cuáles bancos de la plaza cuentan con el capital social o solvencia para respaldar las propuestas
económicas que se puedan presentar en dicho Acto o el monto de las obligaciones que puedan garantizar sumas de dinero
como la citada, entre otros;

7. Que la Superintendencia de Bancos de Panamá a través de la Nota SBP-DJ-N-1244-08 de 29 de febrero de 2008
destaca que, de conformidad con el artículo 63 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, se prohíbe a los Bancos
conceder directa o indirectamente a una sola persona natural o jurídica, incluyendo aquellas otras que formen con ella un
Grupo Económico, préstamos o facilidades crediticias, u otorgar alguna garantía o contraer alguna otra obligación a favor
de dicha persona, cuyo total exceda en cualquier momento el veinticinco por ciento (25%) de los Fondos de Capital del 
Banco;

8. Que asimismo en el análisis realizado por la citada Superintendencia, bajo estas premisas señaló que, para que un
Banco pueda contraer una obligación a favor de una persona por un monto aproximado de B/. 57.5 millones, deberá tener
Fondos de Capital igual o superior a aproximadamente B/. 230 millones, para lo cual nos adjuntaron un listado de los
Bancos con Licencia General establecidos en Panamá, con el detalle de Fondos de Capital existente a diciembre del año 
2007;

9. Que vertidas estas consideraciones, el Administrador General de esta Autoridad Reguladora ha dispuesto reconocer
para el Acto Público de Licitación Pública No. 01-07-Telco, el listado de los Bancos con Licencia General establecidos en
Panamá, suministrado por la Superintendencia de Bancos de Panamá, cuyo detalle consta en el Anexo A que se adjunta y
forma parte integrante de la presente Resolución, por lo tanto;

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER  para los efectos del documento de pago que deben presentar los participantes precalificados
en el Acto Público de Licitación Pública No. 01-07-Telco, el listado de los Bancos con Licencia General establecidos en
Panamá, suministrado por la Superintendencia de Bancos de Panamá, cuyo detalle consta en el Anexo A que se adjunta y
forma parte integrante de la presente Resolución.

SEGUNDO: DAR A CONOCER que la presente Resolución regirá a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, que modifica y adiciona artículos a la
Ley No. 26 de 29 de enero de 1996; Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación; Decreto Ejecutivo No. 73 de 9
de abril de 1997; Resolución No. JD-080 de 10 de abril de 1997; Ley No. 22 de 27 de junio de 2006.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

VICTOR CARLOS URRUTIA G.

Administrador General
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REPUBLICA DE PANAMA

COMISION NACIONAL DE VALORES

RESOLUCION CNV  No.146-07

(De 05 de junio de 2007)

La Comisión Nacional de Valores,

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 8 del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999, faculta a la Comisión Nacional de Valores a expedir
Licencias de Asesores de Inversiones con arreglo a lo dispuesto en dicho Decreto Ley y sus Reglamentos;

Que el Título III, Capítulo I de la citada excerta legal establece claramente la obligación de toda persona que pretende
ejercer actividades propias de negocios de asesor de inversiones a obtener la licencia correspondiente mediante una
solicitud formal que contenga la información y documentación que prescriba la Comisión para comprobar que dicha
persona solicitante cumple con los requisitos necesarios para el otorgamiento de la licencia solicitada;
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Que mediante el Acuerdo No.2 de 30 de abril de 2004 esta Comisión adoptó "El procedimiento por el cual se desarrollan
las disposiciones del Título III del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, sobre Casas de Valores y Asesores de Inversión y
se derogan los Acuerdos 7-2000 de 19 de mayo de 2000, 12-2000 de 26 de julio de 2000 y 17-2000 de 2 de octubre de 
2000";

Que el día 16 de marzo de 2007 la sociedad NORFOLK INVESTMENT ADVISORS, S.A.,  presentó a esta Comisión
mediante apoderados especiales solicitud formal de Licencia de Asesor de Inversiones con fundamento en las
disposiciones legales aplicables contenidas en el Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y el Acuerdo No.2-2004 de 30 de
abril de 2004;

Que la referida solicitud, así como los documentos presentados fueron analizados por la Dirección Nacional de Mercados
de Valores e Intermediarios, en conjunto con la Dirección Nacional de Asesoría Legal y la Dirección Nacional de
Fiscalización y Auditoría, según Informes que reposan en el expediente de fecha 21 de marzo de 2007 y 24 de mayo de
2007 de la Dirección Nacional de Mercado de Valores e Intermediarios; y la misma fue objeto de adiciones y aclaraciones
que constan en el expediente, los cuales fueron atendidos a satisfacción según consta en Notas del Apoderado presentadas
en la Comisión el 2 y 8 de mayo de 2007;

Que igualmente, la solicitud fue revisada por la Dirección Nacional de Asesoría Legal, según Informes que reposan en el
expediente de fecha 28 de marzo 2007 y 1 de junio de 2007;

Que la solicitud también fue revisada por la Dirección Nacional de Fiscalización y Auditoría, según Informes que reposan
en el expediente de fecha 2 de abril y 23 de mayo de 2007;

Que realizados los análisis correspondientes a lo interno de esta Institución, esta Comisión estima que la sociedad 
NORFOLK INVESTMENT ADVISORS, S.A.,  ha cumplido con todos los requisitos legales aplicables para obtener una
Licencia de Asesor de Inversiones;

R E S U E L V E:

PRIMERO:  Expedir, como en efecto se expide, Licencia de Asesor de Inversiones a la sociedad NORFOLK
INVESTMENT ADVISORS, S.A., sociedad anónima constituida de acuerdo a las leyes de la República de Panamá e
inscrita a Ficha 556129, Documento 1087450, de la Sección Mercantil del Registro Público.

SEGUNDO: Advertir a NORFOLK INVESTMENT ADVISORS, S.A.,  que en su calidad de Asesor de Inversiones
registrada y autorizada a ejercer actividades propias de la Licencia que se le otorga, deberá cumplir con todas las normas
legales existentes que le sean aplicables y aquellas que sean debidamente adoptadas por esta Comisión.

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración el cual deberá ser interpuesto dentro de un plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación.

FUND FUNDAMENTO LEGAL : Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999, Acuerdo No.2-2004 de 30 de abril de 2004.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Carlos A. Barsallo P.

Comisionado Presidente

Rolando J. de León de Alba

Comisionado Vicepresidente

Yanela Yanisselly R.

Comisionada a.i.
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INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES

RESOLUCIÓN N° 6-2008- C.N

El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y la Recreación del

Instituto Panameño de Deportes, en uso de sus facultades legales;

 

CONSIDERANDO

Que mediante Ley del 3 de mayo de 1995, "Por la cual se reorganiza el Instituto Nacional de Deporte, la cual en su
momento se hizo necesario la aprobación del Reglamento Interno de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Deporte,
para que los miembros de la misma se encaminasen basados en un documento legal, mismo emitido en el mismo año; al
igual se emitió la Resolución 2-96 J.D del 16 de enero de 1996, la cual aprobó asignaciones pecuniarias por cada reunión
a la cual asistan, entre otras.
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Que teniendo como norte igualmente que todo proceder debe estar enmarcado en un documento legal y en un solo cuerpo,
es de imperiosa necesidad la actulización del mencionado reglamento interno, máxime que la Ley Orgánica fue reformada
por la Ley 50 de 10 de mayo de 2007, publicada en la Gaceta Oficial Número 25.937 del 11 de diciembre de 2007 y en la
que entre otras cosas incorpora otros elementos del quehacer deportivo y altera en número de miembros y nombre de
Junta Directiva a Consejo Nacional, es por ello de la necesidad de su actualización en un sólo texto.

Que el Director General del Instituto Panameño de Deportes (PANDEPORTES), en sesión ordinaria celebrada el
diecinueve (19) de febrero de 2008, ha solicitado y sustentado ante el Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte
y la Recreación del Instituto Panameño de Deportes la necesidad de aprobar el Reglamento Interno para las respectivas
deliberaciones, tal como reza el artículo 8 de la Ley 16 de 3 de mayo de 1995, reformada por la Ley 50 de 10 de diciembre
de 2007, el cual reza así:

Artículo 8. El Consejo Nacional de la Actividad Física, el Deporte y la Recreación realizará reuniones ordinarias una vez
al mes, y extraordinarias cuantas veces sea necesario. El quórum para las reuniones del Consejo se constituirá por más de
la mitad de sus miembros. Las decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría simple de los presentes en la reunión.

Todo lo relativo a la instalación y al funcionamiento de los miembros del Consejo se establecerá reglamentariamente.

Que por lo antes expuesto el Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y la Recreación del Instituto Panameño
de Deportes;

RESUELVE

PRIMERO:  Aprobar el Reglamento Interno del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y la Recreación del
Instituto Panameño de Deportes que es del siguiente tenor:

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA, EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN

CAPITULO 1

COMPOSICIÓNY FUNCIONES

ARTICULO 1:  El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación del Instituto Panameño de
Deportes estará integrado por el número de Miembros que determine la Ley 16 de 3 de mayo de 1995, por la cual se
reorganiza el Instituto Nacional de Deportes reformada por la Ley 50 de 10 de diciembre de 2007.

ARTICULO 2  : El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación sesionará, en el Salón de
Reuniones del Instituto Panameño de Deportes, o en cualquier otro lugar escogido oportunamente, cuando sea convocada
por su Presidente, el Director General o por lo menos cinco (5) de sus miembros Principales. La convocatoria y el motivo
de cada reunión deberán ser comunicados por escrito a la Secretaria General, por lo menos con setenta y dos (72) horas de 
anticipación.

ARTICULO 3:  En cada reunión se comprobará el quórum y , si éste no tiene lugar después de treinta (30) minutos, la
reunión será suspendida, señalándose, por Secretaría, la causa de esta interrupción y la fijación de nueva fecha por los 
miembros.

ARTICULO 4:  Cada sesión del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación durará hasta tres
(3) horas contadas a partir de su inicio formal, sin embargo, dicho término podrá prolongarse a petición de un Miembro de
la misma, y con la aprobación de la mayoría.

ARTICULO 5:  Cualquier miembro del El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación, podrá
solicitar al Presidente la verificación del quórum, con el objeto de confirmar la normalidad de la sesión.

ARTICULO 6:  Es obligación del Director General de PANDEPORTES asistir a la sesión. En ausencia temporal o
accidental de éste, asistirá el Sub director General de la misma Entidad.

ARTICULO 7:  Podrán asistir a las sesiones del Consejo, los funcionarios de PANDEPORTES invitados expresamente
por el Director General de la Institución, sujeto a la aprobación del Organismo. Los participantes o personas que sean
invitadas por los miembros de del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación, sólo intervendrán
en los debates con autorización de la misma.

Aquellas personas o particulares que soliciten cortesía de sala para presentar o exponer asunto de su interés ante el
Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y la Recreación, deberán hacerlo en forma escrita con un mínimo de
setenta y dos (72) horas previas a la reunión, y deberán adelantar en forma sucinta el motivo de su solicitud, el tema a
tratar y adjuntar cualquier documentación que se estime conveniente para el conocimiento de los señores miembros.
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El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación de PANDEPORTES podrá disponer, obviar lo
anteriormente señalado, en aquellos casos que así lo estime conveniente.

Los funcionarios, particulares o personas que se inviten de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores, sólo podrán
referirse, aclarar, explicar o informar su opinión sobre el tema en discusión y que provocó su presencia . Una vez
satisfecho el asunto pertinente, el presidente agradecerá su concurrencia y les pedirá que abandonen el recinto, dejando
constancia de su participación en el acta respectiva.

ARTICULO 8 :  El Secretario preparará el Orden del día atendiendo las instrucciones del presidente del Consejo Nacional
de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación, tomando en cuenta los siguientes puntos:

1- Verificación del quórum;

2- Consideración del orden del día.

3- Discusión y aprobación del Acta anterior;

4- Lectura de Correspondencia;

5- Asunto Administrativos de la Dirección;

6- Informe de Comisiones;

7- Lo que proponga los Señores Miembros;

ARTICULO 9 :  Durante la discusión de los diferentes puntos del Orden del Día, los Miembros del Consejo Nacional de
la Actividad Física, El Deporte y La Recreación podrán presentar mociones específicas sobre el asunto sujeto a
deliberación, con este propósito, quien pida la palabra así podrá solicitar que se haga constar en Acta al momento de hacer
la respectiva petición.

ARTICULO 10:  De cada sesión del Consejo, el Secretario llevará el acta correspondiente, que incluirá lo siguiente:

a)  Lugar, hora y fecha en que fuere abierta la sesión., señalando a los ausentes con excusa o sin ella; 
b)  Las cuestiones aprobadas y las enmiendas propuestas en el acta anterior; 
c)  Texto de las proposiciones aprobadas; 
d)  Relación de los acuerdos y resoluciones adoptadas y negadas; 
e)  Relación de las votaciones hechas en la sesión; 
f)  Constancia escrita de los hechos ocurridos en cada sesión; 
g)  Hora en que el Presidente El Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación declara levantada

la sesión; 
h)  El acta contará de un anexo con las decisiones tomadas y los asuntos que hayan quedado pendiente de consideración. 

ARTICULO 11:  Concedida la palabra a un Director para proponer una moción., ésta deberá ser secundada por otro e
inmediatamente sustentada por su proponente. Esta proposición podrá ser por escrito y leída por el Secretario, y el
Presidente concederá la palabra en el orden de petición a quienes deseen exponer sus conceptos sobre el tema sujeto a 
consideración.

ARTICULO 12:  Una vez agotado el debate de cualquier tema, el Presidente del Consejo Nacional de la Actividad Física,
El Deporte y La Recreación preguntará a la Sala si está lo suficientemente ilustrada y, en caso afirmativo, lo someterá a
votación. Se confirmará por parte de Secretaría el resultado afirmativo o negativo de la votación. Cualquier Miembro del
Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación puede hacer igual proposición a través de la 
Presidencia.

ARTICULO 13:  Corresponde al Presidente del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación
cuidar que los debates se ajusten fielmente a lo dispuesto en este reglamento.

ARTICULO 14:  Cualquier Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación podrá ser
llamado al orden por el Presidente cuanto actúe de una manera distinta a lo establecido en el Reglamento.

ARTÍCULO 15:  Los Miembros del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación sólo podrán ser
interrumpidos en el uso de la palabra por el Presidente, por las siguientes causas:

1.  Para ser llamado al orden; 
2.  Para una cuestión de orden; 
3.  Para responder a interpelaciones. 
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ARTICULO 16 : Se entenderá por cuestión de orden lo que sigue:

a)  Cuando el que este haciendo uso de la palabra no se refiera al tema sujeto a discusión. En este ejemplo, puede ser
interrumpido por otro Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación; 

b)  Cuando por cualquier circunstancia la Presidencia del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La
Recreación no lleva el orden o turno de quienes han solicitado el uso de la palabra. En este caso, cualquier Miembro
del Consejo puede hacer notar la anomalía; 

c)  Cuando se pide la palabra para proponer una alteración del Orden del Día. 
d)  Cuando el Presidente del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación considere, a su

prudente arbitrio, que se hace uso del "recurso para cuestión de orden", sólo con el objeto de tomar la palabra y
alterar sin razón el Orden del día establecido, el Presidente hará uso de sus Facultades para impedir que el Miembro
del Consejo continúe en el uso de la palabra. 

ARTÍCULO 17:  Cualquier Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación podrá
solicitar al Presidente que llame al orden a quien esta haciendo uso de la palabra. Cuando esto ocurra, el orador cesará en
sus expresiones orales. El Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación que
interrumpa con dicho objeto expondrá las razones de su intervención. El Presidente decidirá si el orador interrumpido ha
faltado al orden y, por lo tanto, si puede proseguir en el uso de la palabra.

ARTÍCULO 18:  Cuando un Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación
necesitare, por alguna circunstancia, retirarse de la sesión, deberá informarlo previamente al Presidente. El Secretario
tomará nota de este retiro y de quién seguirá actuando en reemplazo del ausente.

ARTICULO 19:  Los miembros no gubernamentales del Consejo Nacional de la Actividad Fìsica, el Deporte y la
Recreación ejercerán sus cargos ad-honorem; y recibirán una dieta de CIEN BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00) a cada
reunión a la que asistan.

CAPITULO II DE LAS VOTACIONES DEL CONSEJO

ARTICULO 20:  Votación en el acto colectivo mediante el cual los miembros del Consejo Nacional de la Actividad
Física, El Deporte y La Recreación, manifiestan su voluntad, sobre los temas sometidos a su consideración, que deberán
ser aprobados por mayoría.

Se considera aprobada una moción que cuenta con el voto afirmativo de no menos de tres (3) de los miembros presentes a
una sesión del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación.

ARTICULO 21:  La votación tendrá lugar en los siguientes casos:

a)  En la consideración del Orden del Día; 
b)  En la discusión del Acta de la sesión anterior; 
c)  En la consideración o deliberación de una moción y, 
d)  En cualquier otro acto que por su naturaleza deba ser sometido a deliberación y votación. 

ARTICULO 22:  Ningún Miembro del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación podrá votar
en nombre de otro, ni dejar una consignación anticipada o previa de voto, en caso de ausentarse del recinto.

ARTICULO 23:  La votación puede ser general o especial. Es general cuando tiene lugar al final de los debates como
respuesta al asunto propuesto. Es especial cuando se efectúa durante el curso de las deliberaciones para decidir
separadamente sobre cada asunto en particular, que forme del todo de una propuesta.

ARTICULO 24:  Se dejará constancia en acta de cada votación de los votos a favor, en contra y de las abstenciones.

CAPITULO II

DE LA DESIGNACIÓN DE COMISIONES POR EL CONSEJO

ARTICULO 25:  Con el objeto de cumplir efectivamente con sus funciones, el Consejo podrá crear o designar las
comisiones que sean necesarias.

El Presidente designará a los integrantes de estas comisiones tomando en cuenta la naturaleza de los temas para los cuales
se hayan creado las mismas, así como la especialidad, conocimientos y experiencia de quienes las vayan a componer.

ARTICULO 26:  Las comisiones a que se refiere el artículo anterior podrán ser permanentes o accidentales. Las primeras
son las constituidas para tender asuntos que tengan esta condición y las segundas, para ventilar, resolver o informar acerca
de un tema eventual o pasajero. Las comisiones pueden estar integrada por Miembros del Consejo funcionarios u otras
personas que designe la misma.
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ARTICULO 27:  Las comisiones mencionadas en el artículo anterior llevarán un acta de las sesiones. Para llevar a cabo
su labor podrán solicitar la cooperación administrativa de la Institución y de cualquier otra Dependencia del Estado.

CAPITULO IV

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL CONSEJO

ARTICULO 28:  Cuando ocurra falta absoluta de un miembro principal o suplente en la composición del Consejo, la
vacante respectiva será llenada mediante el procedimiento dispuesto en la Ley 50 de 10 de diciembre de 2007.

Se entenderá por falta absoluta, la muerte, la renuncia o la ausencia del país por más de seis (6) meses.

Las vacantes accidentales o temporales serán satisfechas con asistencia de los suplentes respectivos.

ARTICULO 29:  Cualquier documento que debe ser de conocimiento o consideración del Consejo, será proporcionado a
sus miembros, por lo menos, con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la reunión correspondiente.

No obstante el Consejo se reserva el derecho de considerar cualquier otro documento que por su naturaleza lo requiera.

ARTICULO 30:  Cualquiera modificación a este Reglamento Interno necesitará del voto aprobatorio de no menos de
cinco (5) de los miembros del Consejo Nacional de la Actividad Física, El Deporte y La Recreación

ARTICULO 31:  Este Reglamento Interno entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial.

SEGUNDO: La presente resolución deroga toda aquella que le sea contraria.

TERCERO:  El presente Reglamento Interno empezará a regir una vez publicado en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO LEGAL:  Ley 16 de 3 mayo de 1995, reformada por la Ley 50 de 10 diciembre de 2007.

Dado en la ciudad de Panamá a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008)

Cúmplase,

Profa. Zonia de Smith

Vice Ministra de Educación y Presidente del Consejo

Nacional de la Actividad Física, El Deporte y la Recreación

del Instituto Panameño de Deportes

 

Ing. Ramón Cardoze

Director General y Secretario del

Consejo Nacional de la Actividad Física,

El Deporte y la Recreación del

Instituto Panameño de Deportes

 

 

 

 

 

DISTRITO DE LA CHORRERA

CONCEJO MUNICIPAL
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ACUERDO No. 40

(de 2 de octubre 2007)

"Por medio del cual se corrige el Acuerdo No. 20 de 8 de agosto de 1991".

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO LA 
CHORRERA

en uso de sus facultades legales:

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante Acuerdo No. 20 de 8 de agosto de 1991, se asigna como Utilidad Pública la cantidad de 2,070.00 metros
cuadrados para la construcción de la Capilla del Sector El Trapichito, Corregimiento Barrio Colón.

Que luego de una nueva mensura del Departamento de Ingeniería Municipal, se detecta que el área correcta destinada para
actos de esta Congregación Religiosa, es por 1,987.72 mts./2, haciéndose necesaria la corrección del acuerdo antes 
mencionado.

Que corresponde al pleno del Concejo Municipal, corregir el acuerdo antes señalado, ya que los dirigentes, desean
legalizar el estado de este terreno de Utilidad Pública.

A C U E R D A:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir como en efecto se corrige el Acuerdo No. 20 de 8 de agosto de 1991.

ARTICULO SEGUNDO: El área asignada de Utilidad Pública para la Construcción de una Capilla Católica, es por
1,987.72 mts./2, con las siguientes medidas y linderos:

NORTE: Calle Juan Aguirre con 18.78 mts,/2.

SUR: Terreno Municipal con 53.76 mts72.

ESTE: Calle Las Malvas con 66.949 mts/2.

OESTE: Área de Uso público con 57.083 mts/2.

AREA de 1987.72 Mts./2 Finca 6028 - Tomo 194 - Folio 104

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la aprobación en el pleno del Concejo Municipal y de su sanción.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE:

Dado en el Salón de Actos del Honorable Concejo Municipal, "HC. LUIS E. VECES B", del Distrito La Chorrera, a los
dos días del mes de octubre del año dos mil siete.

EL PRESIDENTE: HR. JORGE AVILA

EL VICEPRESIDENTE: HR. HECTOR GARCIA

LA SECRETARIA: SRA. ANNELIA V. DOMINGUEZ M.

 

ACUERDO N°.62

( De 15 de agosto de 2007 )

Por el cual se crea la Comisión Evaluadora o Verificadora en el Municipio de Aguadulce.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 22 de 27 de junio de 2006 se regula la contratación pública y se reglamenta a través del Decreto
Ejecutivo N°.366 de 28 de diciembre de 2006;
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Que el Municipio de Aguadulce, en su avance hacia la modernización y descentralización, realiza procedimientos para
contrataciones y licitaciones, por lo que se hace necesario crear una Comisión Evaluadora o Verificadora, la cual tendrá
como propósito preferir lo más conveniente a los intereses municipales;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Comisión Evaluadora o Verificadora en el Municipio de Aguadulce, la cual estará
integrada de la siguiente manera:

Profa. Silvia E. Campos de Samudio Vice Alcaldesa del Distrito de Aguadulce

Sr. Luis Carlos Ramos Tesorero del Municipio de Aguadulce

Licda. Kitzel J. Vega P. Abogada Consultora Municipal

Ing. Justo P. Rodríguez H. Jefe del Depto. de Ingeniería Municipal

Sr. Justo P. Guevara Jefe de Personal

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo regirá a partir de su sanción.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 22 de 27 de junio de 2006.

Decreto Ejecutivo N°.366 de 28 de diciembre de 2006.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "JOSÉ GREGORIO QUEZADA" DEL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A LOS QUINCE (15) DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL SIETE (2007).

H.C. JORGE LUIS HERRERA

Presidente del Concejo, Encargado

LIC. LUIS A VILLARRUÉ G.

Secretario General del Concejo

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE.-Dieciséis (16) de agosto de dos mil siete (2007).

SANCIONADO

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

EL ALCALDE,

PROF. ALONSO A. NIETO R.

LA SECRETARIA

YATCENIA D. DE TEJERA

AVISO. Por medio de la Escritura No. 7,079 del 24 de marzo de 2008 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, 
GUSTAVO CAM CHU , vende a GUILLERMO ARIEL CHUNG PAN , el establecimiento comercial denominado 
MINISUPER Y BODEGA NUEVA ESTRELLA , ubicado en Calle Novena No. 14, corregimiento de Pueblo Nuevo,
distrito de Panamá. L- 201-279496. Tercera publicación.

________

 

AVISO. Por medio de la Escritura No. 7,078 del 24 de marzo de 2008 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, SIU
CHOY NG YIP , actuando en nombre y representación de ROSITA CAM NG , vende a MILENA ZHU LO , el
establecimiento comercial denominado MINISUPER Y BODEGA LOS AMIGOS , ubicado en Calle Cuarta No. 56,
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Vista Hermosa, corregimiento de Pueblo Nuevo, distrito de Panamá. L- 201-279491. Tercera publicación.

________

 

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa, que mediante la Escritura Pública No. 4,552 de 28 de
febrero de 2008, de la Notaría Décima del Circuito de Panamá, registrada el 17 de marzo de 2008 a la Ficha No. 545765,
Documento Redi No. 1311267, de la Sección de Mercantil del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad DEW TEX
ASESORES, S.A. Panamá, 24 de marzo de 2008. L. 201-279932. Segunda publicación.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
08-425322. QUE LA SOCIEDAD: CLARENDON S.A. Se encuentra registrada en la Ficha: 160776, Rollo: 17031,
Imagen: 118, desde el veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, DISUELTA. Que dicha sociedad ha
sido disuelta mediante Escritura Pública número 2437 de 18 de marzo de 2008 de la Notaría Tercera del Circuito de
Panamá, según Documento 1315532, Ficha 160776 de la Sección de Mercantil desde el 27 de marzo de 2008. Expedido y
firmado en la provincia de Panamá,, el veintiocho de marzo de dos mil ocho a las 03:28:42, p.m. Nota: Esta certificación
pagó derechos por un valor de B/.30.00, comprobante No. 08 - 425322. No. Certificado: S. Anónima - 031155, fecha:
viernes, 28 de marzo de 2008. LUIS E. CHEN, Certificador. //JODIZ// C-2. L- 201-280047. Única publicación.

__________

 

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No.8-7-47-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá. HACE SABER: Que el señor (a) MARIA
DOLORES GOMEZ BARBEITOS DE SOTO,  vecino (a) de Chanis, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. E-8-28901, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-7-226-2001, según plano No. 805-08-18078, la adjudicación a título oneroso, de una
parcela Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 12 Has + 4573.17 M2, ubicada en Loma Bonita, corregimiento
de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino existente
de 15.00 Mts. Sur: Carretera Panamericana. Este: Guido Antonio Montenegro. Oeste: Carretera Panamericana. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la
Corregiduría de Tortí y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 26 días del mes de marzo de 2008. (fdo.) LIC. JUAN E.
CHEN R., Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS, Secretaria Ad-Hoc. L.201-279697. Segunda publicación.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No.8-7-50-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá. HACE SABER: Que el señor (a) MARIA
DOLORES GOMEZ BARBEITOS DE SOTO,  vecino (a) de Chanis, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. E-8-28901, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-7-109-03, según plano No. 805-04-18077, la adjudicación a título oneroso, de una
parcela Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 7465.07 M2, ubicada en Loma Bonita, corregimiento
de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Juan Carlos Soto
Gómez y servidumbre de 10.00 Mts. Sur: María Dolores Gómez Barbeitos de Soto. Este: Reserva Indígena de Madugandí.
Oeste: Juan Carlos Soto Gómez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 26 días del mes de
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marzo de 2008. (fdo.) LIC. JUAN E. CHEN R., Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS, Secretaria Ad-Hoc.
L.201-279698. Segunda publicación.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No.8-7-51-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá. HACE SABER: Que el señor (a) MANUEL SOTO 
GOMEZ,  vecino (a) de Chanis, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-382-640, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-228-2001,
según plano No. 805-08-18079, la adjudicación a título oneroso, de una parcela Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie de 95 Has + 8923.78 M2, ubicada en Loma Bonita, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de
Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Felipe Vargas. Sur: Río Alcatriz. Este: Río Alcatriz.
Oeste: Camino existente de 15.00 Mts. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 26 días del mes de
marzo de 2008. (fdo.) LIC. JUAN E. CHEN R., Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS, Secretaria Ad-Hoc.
L.201-279695. Segunda publicación.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7 CHEPO. EDICTO No.8-7-52-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá. HACE SABER: Que el señor (a) JUAN CARLOS
SOTO GOMEZ, vecino (a) de Chanis, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de Panamá, portador de la cédula de
identidad personal No. 8-499-317, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
8-7-134-2003, según plano No. 805-08-18080, la adjudicación a título oneroso, de una parcela Baldía Nacional
adjudicable, con una superficie de 63 Has + 5561.33 M2, ubicada en Loma Bonita, corregimiento de Tortí, distrito de
Chepo, provincia de Panamá. Comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 10.00 Mts. Sur:
Teófila Sánchez. Este: María Dolores Gómez Barbeitos de Soto. Oeste: Camino existente de 15.00 Mts. Para los efectos
legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de
Tortí y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 26 días del mes de marzo de 2008. (fdo.) LIC. JUAN E.
CHEN R., Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS, Secretaria Ad-Hoc. L.201-279696. Segunda publicación.

________

 

EDICTO No. 27 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) BLANCA MERCEDES VERGARA DELGADO, ANA ELIDA
PITTY VERGARA, SHERYL MERCEDES PITTY VERGARA y BLANCA CAROLINA PITTY DE CHAVEZ ,
mujeres, panameñas, mayores de edad, residente en Bianchery, casa No. 6368, teléfono No. 244-2532, con cédula de
identidad personal No. 7-71-1766, 8-794-1452, 8-748-2210 y 8-770-2348 respectivamente, en su propio nombre o
representación de sus propias personas, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a Título de Plena Propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La Flor, de la
Barriada Bianchery No. 3, Corregimiento El Coco, donde hay casa distinguido con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Vértice con: 0.10 mts. Sur: Calle La Flor con: 31,091 mts. Este: Resto de la Finca
6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 38.100 mts. Oeste: Resto de la Finca 6028,
Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 39.270 mts. Área total del terreno cuatrocientos
seiscientos trece metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (613.80 Mts.2). Con base a lo que dispone el
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 10 de marzo de dos mil ocho. El Alcalde
(fdo.) LCDO. LUIS A. GUERRA M. Jefe de la Sección de Catastro: (fdo.) IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, diez (10) de marzo de dos mil ocho. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefe de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-27914.
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________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE EDICTO No. 042-DRA-07. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el señor (a) DIEGO MEDINA RUJANO , vecino (a) de La Mata, corregimiento de Carlos Santana, del distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-82-1884, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-216-2005 del 15 de junio de 2005, según plano aprobado No.
803-08-18809, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1358.13 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Nueva Arenosa, corregimiento de La Trinidad,
distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Calle de 12.00 mts. h hacia
Nueva Arenosa y hacia Gasparillal. Sur: Nicolás Bu. Este: Luis Antonio Velásquez. Oeste: Callejón hacia La Florida. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la
corregiduría de La Trinidad, copia del mismo se le entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 22 días del mes de febrero de 2008. (fdo.) ING.
MIGUEL MADRID. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL TORRES. Secretario Ad-Hoc. L.201-277548.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE EDICTO No. 055-DRA-08. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el señor (a) DESARROLLO LAS GUACAMAYAS S.A. REP. LEGAL RICARDO KEITH HOLDER 
CALDERON , vecino (a) de Bella Vista, corregimiento de Bella Vista, del distrito de Panamá, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-358-810, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 8-294-1981 del 30 de abril de 1981, según plano aprobado No. 88-08-7090, la adjudicación del
título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 59 Has. + 9330.38 M. El
terreno está ubicado en la localidad de El Limón, corregimiento de Los Llanitos, distrito de San Carlos, provincia de
Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. GLOBO "A" 29 Has. + 2383.59 M2. Norte: Juan Bautista
Martínez. Sur: Camino de 10.00 Mts. a Chichibali y hacia Mata Palo y quebrada sin nombre. Este: Evencio Espinoza,
Mariano Pinto Pérez y quebrada sin nombre. Oeste: María Patricia Morán y quebrada sin nombre. GLOBO "B" 30 Has. +
6946.79 M2. Norte: José Saturnino Santana Vásquez, Reyna Pérez De la Cruz y quebrada Chocho. Sur: Abel Pérez,
Ramiro Chirú Pérez y quebrada Chocho y quebrada Mango. Este: Camino de 10.00 mts. a Chichibali y hacia Mata Palo,
servidumbre de 5.00 Mts. y quebrada sin nombre, Desarrollo Las Guacamayas S.A. y Teófilo Espinosa. Oeste: José
Saturnino Santana Vásquez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de Los Llanitos, copia del mismo se le entregará al interesado para
que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 5 días
del mes de marzo de 2008. (fdo.) ING. MIGUEL MADRID. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL TORRES.
Secretario Ad-Hoc. L.201-278457.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE EDICTO No. 064-DRA-08. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el señor (a) FUNDACIÓN BARSALLO DECEREGA REP. LEGAL ANTONIO EUGENIO BARSALLO 
CHECA , vecino (a) de Alto del María, corregimiento de Sorá, del distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la
cédula de identidad personal No. 9-55-567, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 8-5-405-2006 del 11 de julio de 2006, según plano aprobado No. 804-11-19075, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 5644.65 M2. El terreno está
ubicado en la localidad de Filipina, corregimiento de Sorá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos. Norte: Oscar Navarro. Sur: Aníbal Antonio González Quintero. Este: Aníbal Antonio González
Quintero. Oeste: Oscar Navarro, calle de tosca hacia Sorá, Filipina y Rufina Navarro. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia
del mismo se le entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira a los 27 días del mes de marzo de 2008. (fdo.) ING. MIGUEL MADRID. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL TORRES. Secretario Ad-Hoc. L.201-279297.
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________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PARITA, PALACIO MUNICIPAL "ERASMO PINILLA
CHIARI". EDICTO No. 009/08. El suscrito Alcalde Municipal de Parita, al público hace saber: Que a este Despacho se
presentaron los señores: JOSE ANTONIO GOMEZ  con cédula de identidad personal No. 4-106-912, para solicitar la
compra de un lote de terreno Municipal, localizado en el corregimiento de Potuga, distrito de Parita, provincia de Herrera,
con una superficie de 2,303.72 mts2 y que será segregado de la Finca No. 12801, Rollo 173, Doc. 1, propiedad del
Municipio de Parita y será adquirido por: JOSÉ ANTONIO GÓMEZ . Los linderos son: Norte: Finca 12081, Rollo 273,
Prop. del Municipio de Parita ocupada por: Ovidio Casas Mendieta. Sur: Finca 12081, Rollo 273, Prop. del Municipio de
Parita ocupada por: Elio Camarena. Este: Finca 6274, tomo 833, propiedad de Gonzalo Fabio Pérez. Oeste: Calle sin
nombre. Sus Rumbos y medidas son: Estación 1-2, Distancia 33.12, Rumbos S 29º 27 55’ W. Estación 2-3, Distancia
46.56, Rumbos S 44º 29 25’ E. Estación 3-4, Distancia 31.43, Rumbos S 44º 59 32’ E. Estación 4-5, Distancia 4.68,
Rumbos N 55º 08 58’ E. Estación 5-6, Distancia 5.66, Rumbos N 29º 55 59’ E. Estación 6-7, Distancia 7.02, Rumbos N
50º 36 37’ E. Estación 7-8, Distancia 3.16, Rumbos N 29º 17 51’ E. Estación 8-9, Distancia 21.73, Rumbos N 33º 01 00’
W. Estación 9-10, Distancia 23.92, Rumbos N 34º 30 00’ W. Estación 10-11, Distancia 16.70, Rumbos N 33º 54 35’ W.
Estación 11-12, Distancia 6.29, Rumbos N 33º 11 24’ W. Estación 12-13, Distancia 10.27, Rumbos N 37º 12 49’ W.
Estación 13-1, Distancia 8.90, Rumbos N 61º 27 32’ W. Con base a lo que dispone el Acuerdo Municipal No. 7 del 6 de
mayo de 1975, reformado por el Acuerdo Municipal No. 6 de julio de 1976, se fija el Edicto Emplazatorio por 30 días,
para que dentro de ese plazo de tiempo puedan presentarse las quejas de personas que se encuentren involucradas o
afectadas y aleguen algún derecho sobre el lote de terreno solicitado en compra. Copia del presente Edicto se envía a la
Gaceta Oficial, medios de comunicación para su debida publicación. Dado en Parita a los veintiocho días del mes de
marzo de dos mil ocho. (fdo) FIDEL A. ARAUZ F. Alcalde Municipal del Distrito de Parita. (fdo) GRAYVI DOUVONE
PÉREZ G. Secretaria. L. 201-279211.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PARITA, PALACIO MUNICIPAL "ERASMO PINILLA
CHIARI". EDICTO No. 010/08. El suscrito Alcalde Municipal de Parita, al público hace saber: Que a este Despacho se
presentó: el Sr. ELIO JOSÉ CAMARENA  con cédula de identidad personal No. 9-97-449, para solicitar la compra de un
lote de terreno Municipal, localizado en el corregimiento de Potuga, distrito de Parita, provincia de Herrera, con una
superficie de 1,571.26 mts2 y que será segregado de la Finca No. 12801, Rollo 173, Doc. 1, propiedad del Municipio de
Parita y será adquirido por: ELIO JOSE CAMARENA . Los linderos son: Norte: Finca 12081, Rollo 273, Prop. del
Municipio de Parita ocupado por: José Antonio Gómez. Sur: Finca 12081, Rollo 273, Prop. del Municipio de Parita
ocupado por: Gonzalo Fabio Pérez Casas. Este: Finca 6274, tomo 833 propiedad de Gonzalo Fabio Pérez. Oeste: Calle sin
nombre. Sus Rumbos y medidas son: Estación 1-2, Distancia 28.95, Rumbos S 29º 39 16’ E. Estación 2-3, Distancia
37.26, Rumbos S 55º 46 09’ E. Estación 3-4, Distancia 33.99, Rumbos S 55º 58 12’ E. Estación 4-5, Distancia 14.05,
Rumbos N 46º 24 59’ E. Estación 5-6, Distancia 31.43, Rumbos N 44º 59 32’ W. Estación 6-1, Distancia 46.56, Rumbos
N 44º 27 25’ W. Con base a lo que dispone el Acuerdo Municipal No. 7 del 6 de mayo de 1975, reformado por el Acuerdo
Municipal No. 6 de julio de 1976, se fija el Edicto Emplazatorio por 30 días, para que dentro de ese plazo de tiempo
puedan presentarse las quejas de personas que se encuentren involucradas o afectadas y aleguen algún derecho sobre el
lote de terreno solicitado en compra. Copia del presente Edicto se envía a la Gaceta Oficial, medios de comunicación para
su debida publicación. Dado en Parita a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil ocho. (fdo) FIDEL A. ARAUZ F.
Alcalde Municipal del Distrito de Parita. (fdo) GRAYVI DOUVONE PÉREZ G. Secretaria. L. 201-279213.

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0215-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JOAQUIN MONTERO 
IBARRA,  vecino (a) de Cañaveral, corregimiento de Cañaveral, distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-25-210, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1025-06,
según plano aprobado No. 206-02-10532, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2276.86 m2, ubicada en la localidad de Cañaveral, corregimiento de
Cañaveral, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Germán Gil
Trujillo. Sur: Servidumbre de 5.00 mts. Este: Quebrada Lajas. Oeste: Germán Gil Trujillo y carretera de Santa María a
Cañaveral. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de
Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría de Cañaveral y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 2 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E.
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GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-237487.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0219-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que DOMITILA VALDES 
MARTINEZ,  vecino (a) de Llano Grande, corregimiento de El Retiro, distrito de Antón, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-161-773, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-822-06, según plano aprobado No. 202-04-10537, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 3371.08 m2, ubicada en la localidad de Llano Grande, corregimiento de
El Retiro, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Rosalía Valdés
Martínez. Sur: Germán Gaona Jaramillo. Este: Camino de Llano Grande Centro a Río Hato. Oeste: Germán Gaona
Jaramillo y otros. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia
de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de El Retiro y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 4 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ
ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-238405.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0222-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ZOILA MARLIN
BONILLA DE FALCON,  vecino (a) de Churubé, corregimiento de El Caño, distrito de Natá, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-78-684, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
4-098-93, según plano aprobado No. 204-03-10373, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 4469.40 m2, ubicada en la localidad de Churubé, corregimiento
de El Caño, distrito de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Calle de asfalto de
Olá a la C.I.A. Sur: Jaime Lasso. Este: Olga Valderrama M., Julio Arauz Reyes, Efraín E. Valderrama M., Alfredo
Agrazal y calle de asfalto de Olá a la C.I.A. Oeste: Reneira Valderrama y Magdalena Vda. de Quezada y Jaime Lasso.
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
Alcaldía de Natá, o en la corregiduría de El Caño y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir
de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 30 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-243387.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0224-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ELIGIO JIMÉNEZ
MARTINEZ Y OTROS,  vecino (a) de Bella Vista, corregimiento de Cabecera, distrito de La Pintada, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-30-977, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-762-05, según plano aprobado No. 203-01-10540, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 9100.59 m2, ubicada en la localidad de Bella Vista,
corregimiento de Cabecera, distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Callejón de calle principal a otros lotes. Sur: Onelia C. de Carles. Este: Onelia C. de Carles. Oeste: Calle de asfalto
de La Pintada a Llano Grande y Eliécer González. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de La Pintada, o en la corregiduría de La Pintada y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de
julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-239524.-R
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0225-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que IRMA GRACIELA
TREJOS AGUILAR y FLORENCIA AGUILAR GIL,  vecino (a) de El Marañón, corregimiento de El Retiro, distrito
de Antón, portador de la cédula de identidad personal No. 2-707-1129 y 2-103-1092, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-2558-01, según plano aprobado No. 202-04-9906, la adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 18 Has. + 9696.65 m2, ubicada en
la localidad de El Marañón, corregimiento de El Retiro, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos. Norte: Sócimo Aguilar Gil. Sur: Camino real a otras fincas. Este: José Nicanor Sánchez y Alfonso
Sánchez. Oeste: Camino de El Marañón a otras fincas. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible
de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de El Retiro y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de
julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-240083.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0226-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que LUCIA MORAN 
CARDENAS, vecino (a) de Atre Arriba, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-76-799, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-959-06, según plano aprobado No. 206-04-10556, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 5310.18 m2, ubicada en la localidad de Oajaca, corregimiento
de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Cornelia Rodríguez. Sur: Salustiano Rodríguez y Pablo Rodríguez. Este: Camino de tierra de otros predios hacia carretera
de Penonomé a Chiguirí Arriba. Oeste: Cornelia Rodríguez, Pablo Morán y Salustiano Rodríguez. Para los efectos legales,
se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o
en la corregiduría de Chiguirí Arriba y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-240493.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0227-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que URIEL SANTAMARÍA 
RIOS, vecino (a) de Vista Alegre, corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-187-55, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-433-06, según
plano aprobado No. 202-03-10589, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 2 Has. + 0542.33 m2, ubicada en la localidad de Llano Grande, corregimiento de El Chirú,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Valentín Sánchez Urriola y
Carlos Sánchez. Sur: Eda Sánchez Rivas y Carlos Sánchez. Este: Eda Sánchez Rivas y Uriel Santamaría Ríos. Oeste:
Carlos Sánchez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia
de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de El Chirú y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-240675.-R

________
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0228-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que URIEL SANTAMARÍA 
RIOS, vecino (a) de Vista Alegre, corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-187-55, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-052-06, según
plano aprobado No. 202-01-10602, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 2 Has. + 3083.40 m2, ubicada en la localidad de Llano Grande, corregimiento de El Chirú,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Valentín Sánchez Urriola y
camino. Sur: Eda Sánchez Rivas. Este: Manuel del C. Ortega. Oeste: Carlos Sánchez. Para los efectos legales, se fija el
presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la
corregiduría de El Chirú y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-240679.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0231-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JOMARI QUINTERO
SÁNCHEZ y JOSE MARIA QUINTERO SANCHEZ,  vecino (a) de Brisas de El Zaratí, corregimiento de Penomé,
distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad personal No. 2-702-2262 y 2-153-232, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-698-05, según plano aprobado No. 206-09-10166, la
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 26 Has. +
1889.31 m2, ubicada en la localidad de Las Cuestas de Marica, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia
de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Jaime Flores y Daniel Domìnguez. Sur: Camino de
Toabré a Sardina y María De los Santos Lorenzo. Este: Camino de Toabré a Sardina. Oeste: Daniel Domínguez y María
De los Santos Lorenzo. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la
provincia de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría de Toabré y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR.
JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-242793.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0232-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que GRACIELA
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ,  vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-79-663, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-664-05, según plano aprobado No. 202-08-10391, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2434.59 m2, ubicada en la localidad de Alto de La Estancia,
corregimiento de San Juan De Dios, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de tierra de Sobre a Alto de La Estancia. Sur: Quebrada nacimiento del río Cerén. Este: Santiago
Rodríguez Rodríguez. Oeste: Hilario Rodríguez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de San Juan De Dios y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy martes,
18 de septiembre de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) BETHANIA VIOLIN S.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-240571.-R

________
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0233-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que GRACIELA
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ,  vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-79-663, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-646-05, según plano aprobado No. 202-08-10393, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2245.05 m2, ubicada en la localidad de Alto de La Estancia,
corregimiento de San Juan De Dios, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: José Del Rosario Rodríguez. Sur: Camino de tierra de Sofre a Alto de La Estancia. Este: José Del Rosario
Rodríguez. Oeste: Hilario Rodríguez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de San Juan De Dios y copia del mismo
se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 30 de julio
de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-240968.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0234-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que GRACIELA
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ,  vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-79-663, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-643-05, según plano aprobado No. 202-08-10392, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2899.44 m2, ubicada en la localidad de Alto de La Estancia,
corregimiento de San Juan De Dios, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Quebrada El Jobo. Sur: Camino de tierra de Sofre a Alto de La Estancia. Este: Alfredo Rodríguez. Oeste: Hilario
Rodríguez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de
Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de San Juan De Dios y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 30 de julio de 2007. (fdo.) SR.
JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-240573.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0235-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que NELVA EDITH
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y JUAN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ,  vecino (a) de Tranquilla, corregimiento de
Caballero, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad personal No. 2-125-368 y 2-91-2705, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1296-02, según plano aprobado No. 202-08-10051, la
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 5 Has. +
2556.1428 m2, ubicada en la localidad de Tranquilla Norte, corregimiento de Caballero, distrito de Antón, provincia de
Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Samuel Hassell T. y servidumbre hacia camino principal.
Sur: Camino a otros lotes a camino principal y Olivia Rodríguez. Este: Pastora Rodríguez y camino de otros lotes a
camino principal y Olivia Rodríguez. Oeste: Celia María Vásquez de Rodríguez y Candelario Hernández. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de
Antón, o en la corregiduría de Caballero y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente,
tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 14 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA L. .
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-245159.-R

________

 

67No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0237-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que IGLESIA
INTERNACIONAL DEL EVANGELIO CUADRANGULAR,  vecino (a) de Las Cuestas, corregimiento de Toabré,
distrito de Penonomé, inscrita a F. 792, R. No. 1828, I-236, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-350-06, según plano aprobado No. 206-09-10579, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 4367.97 m2, ubicada en la localidad de Las
Cuestas, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Servidumbre a otros predios. Sur: Leopoldo Flores. Este: Calle de tierra de Sardina a Las Cuestas. Oeste:
Leopoldo Flores. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia
de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría de Toabré y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-241230.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0238-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ALBERTO RAMIRO
AGRAZAL ORTIZ,  vecino (a) de El Limón, corregimiento de Capellanía, distrito de Natá, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-60-63, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-784-03, según plano aprobado No. 204-02-10276, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1487.34 m2, ubicada en la localidad de El Limón, corregimiento
de Capellanía, distrito de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Olinares Añino
Vargas. Sur: Abelardo Añino. Este: Juan De Dios Añino. Oeste: Rodadura de asfalto de Capellanía a Pocrí (carretera).
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
Alcaldía de Natá, o en la corregiduría de Capellanía y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir
de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-241389.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0239-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que FERMIN
BETHANCOURTH ESPINOSA,  vecino (a) de Guías de Occidente, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
portador de la cédula de identidad personal No. 2-719-948, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-511-06, y plano aprobado No. 202-07-10449, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Ha. + 5087.72 m2,que forma parte de la finca No. 2247,
Tomo 273, Folio 425, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Palo Verde, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Elina Espinosa Ruiz. Sur: Servidumbre a Palo Verde y Etilvia María Ruiz de Agrazal (plano No.
202-07-7432). Este: Victorino Ulises Quirós. Oeste: Camino de El Jobo a la C.I.A. y Etilvia María Ruiz de Agrazal (plano
No. 202-07-7432). Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Antón,
o en la corregiduría de Río Hato y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-241807.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0-240-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARIA ACDELIS
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GONZALEZ CASTILLO,  vecino (a) de Natá, corregimiento de Natá, distrito de Natá, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-83-537, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-052-05, según plano aprobado No. 205-03-10526, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 2856.18 m2, ubicada en la localidad de Barretas, corregimiento
de El Palmar, distrito de Olá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Audilio González,
callejón a otros lotes y Aledisi Ylain González. Sur: Angel M. González S., José Domingo Riquelme L., camino de tierra
de otros predios a calle principal y Rogelio García. Este: Callejón a otros lotes y Aledis Ylain González y Rogelio García.
Oeste: Audilio González. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la
provincia de Coclé y en la Alcaldía de Olá, o en la corregiduría de El Palmar y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR.
JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-241872.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0242-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que LIRIOLA ESTHER TAM 
DUARTE, vecino (a) de El Prado, corregimiento de Cabecera, distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-708-509, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1330-00,
según plano aprobado No. 206-02-8166, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1,010.01 m2, ubicada en la localidad de El Silencio, corregimiento de
Cañaveral, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Gustavo
Quirós. Sur: Samuel Quirós y camino de tierra de Cerro Gordo a Los Uveros. Este: Camino de tierra de Cerro Gordo a
Los Uveros. Oeste: Gustavo Quirós y Samuel Quirós. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de
la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría de Cañaveral y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 24 de
julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-242386.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0243-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MAXIMILIANO PEREZ 
GONZALEZ,  vecino (a) de Llano Grande, corregimiento de Santa Rita, distrito de Antón, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-104-2105, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-538-05, según plano aprobado No. 202-09-10214, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 8 Has. + 2056.27 m2, ubicada en la localidad de Llano Grande,
corregimiento de Santa Rita, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Alexis Aguilar y camino de Llano Grande a otros lotes. Sur: Herminia González y Juana Yesenia Bethancourt. Este: Daría
Y. Bethancourt A. y Juana Yesenia Bethancourt. Oeste: Evelia M. Sánchez y Rubén D. Trejos. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la
corregiduría de Santa Rita y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-242390.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0244-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que LILIA ARQUIÑEZ DE 
RODRIGUEZ,  vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-98-659, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-067-06 y
plano aprobado No. 202-05-10507, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con

69No 26012 Gaceta Oficial Digital, viernes 4 de abril de 2008



una superficie total de 0 Has. + 493.80 m2, que forma parte de la finca No. 1771, Rollo 23485, Doc. 1, propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de La Reforma, corregimiento de El Valle,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Rogelio Santana y
servidumbre a El Valle. Sur: Lilia Arquíñez de Rodríguez. Este: Lilia Arquíñez de Rodríguez. Oeste: Agripina Alonso
Pérez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de Despacho y en la Alcaldía de Antón, o en la
corregiduría de El Valle y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-242444.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0245-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que PASCUAL REYES
HERRERA Y OTRAS, vecino (a) de Guías de Oriente, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-48-713, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-784-06, según plano aprobado No. 202-07-10555, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 5788.01 m2, ubicada en la localidad de Palo Verde,
corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Leonardo Díaz E. Sur: Camino de Palo Verde a otros lotes. Este: Leonardo Díaz E. y Xiomara C. Peñaloza. Oeste: Luis A.
Santana y Marlene Santana. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la
provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de Río Hato y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR.
JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-242634.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0246-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JUNTA
ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO RURAL DE LA COMUNIDAD DE BELLA VISTA, R.L. BENITA
SÁNCHEZ GONZALEZ,  vecino (a) de Rincón de Las Palmas, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, portador
de la cédula de identidad personal No. 2-106-2004, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-197-06, según plano aprobado No. 206-06-10443, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1371.34 m2, ubicada en la localidad de Bella Vista,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Camino de tierra a otros predios. Sur: Amelia Ovalle. Este: Carmen de Coronado y Amelia Ovalle. Oeste: Calle de tosca a
Rincón de Las Palmas a San Juan de Dios. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría de Pajonal y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de
julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-242993.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0247-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JUNTA
ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO RURAL DE LA COMUNIDAD DE BELLA VISTA, R.L. BENITA
SÁNCHEZ GONZALEZ,  vecino (a) de Rincón de Las Palmas, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, portador
de la cédula de identidad personal No. 2-106-2004, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-196-06, según plano aprobado No. 206-06-10459, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 4 Has. + 3129.22 m2, ubicada en la localidad de Bella Vista,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
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Camino de tierra a otros predios a Cerro Colorado y Evelia E. Blake Soto. Sur: Agustín Rodríguez S. Este: Camino de
tierra de Rincón de Las Palmas a Cerro Colorado. Oeste: Agustín Rodríguez S. Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Penonomé, o en la corregiduría
de Pajonal y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI
JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-242990.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0248-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ISIDORO VARGAS,
vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad personal No. 
2-98-2569, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-240-02, según plano
aprobado No. 202-05-10504, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 0836.66 m2, ubicada en la localidad de La Pintada, corregimiento de El Valle, distrito de
Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Rodolfo Santana. Sur: José Inés
Arquíñez Rodríguez. Este: Carmen Santana de Hernández. Oeste: Norma Esther Rodríguez y Nidia Esther Rodríguez.
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de El Valle y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir
de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 27 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-243138.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0249-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que HELIODORA GOMEZ
DE GONZALEZ,  vecino (a) de Churubé, corregimiento de El Caño, distrito de Natá, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-52-665, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-356-06, según
plano aprobado No. 204-03-10396, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 21 Has. + 9745.51 m2, ubicada en la localidad de Churubé, corregimiento de El Caño, distrito
de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Jaime L. Lasso del Castillo y Eliécer
Rufino Pérez. Sur: Regino González, José Trinidad Alfaro Tuñón. Este: Jaime L. Lasso del Castillo y servidumbre a
Churubé Arriba. Oeste: Jaime L. Lasso del Castillo y Regino González. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto
en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Natá, o en la corregiduría de El Caño y
copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 26 de julio de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI
JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-243397.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0250-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que RUBEN MOJICA DE 
GRACIA,  vecino (a) de El Chirú, corregimiento de El Chirú, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-123-938, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-198-95,
según plano aprobado No. 202-03-10597, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 1374.07 m2, ubicada en la localidad de La Angostura, corregimiento de
El Chirú, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Quebrada Quita
Hamaca. Sur: Juan Pío Sánchez (plano No. 21-3038, finca No. 17341, Rollo 12833, Doc. 2) y carretera de El Chirú a
Llano Grande. Este: Felipe Jesús Visuetti Sánchez y camino de El Chirú a Llano Grande. Oeste: Quebrada Quita Hamaca
y Juan Pío Sánchez (plano No. 21-3038, finca No. 17341, Rollo 12833, Doc. 2). Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de
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El Chirú y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 20 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI
JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-243502.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0254-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JULIANA BENOIT 
PRADO, vecino (a) de Bethania, corregimiento de Bethania, distrito de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-395-544, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-650-04,
según plano aprobado No. 203-04-10478, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 1966.37 m2, ubicada en la localidad de Sabaneta, corregimiento de Llano Grande,
distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Servidumbre y Casimiro
Sánchez. Sur: Manuel Rosales y Ana Edilma Hernández. Este: Servidumbre y Manuel Rosales. Oeste: Casimiro Sánchez
y Ana Edilma Hernández. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la
provincia de Coclé y en la Alcaldía de La Pintada, o en la corregiduría de Llano Grande y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 20 de agosto de
2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-243880.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0256-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JACINTA GIL DE
SMALL y OSCAR RICARDO SMALL,  vecino (a) de San Miguelito, corregimiento de San Miguelito, distrito de San
Miguelito, portador de la cédula de identidad personal No. 2-69-528 y 8-444-367, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-265-06, según plano aprobado No. 202-01-10604, la adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1636.35 m2, ubicada en
la localidad de Llano Grande, corregimiento de Cabuya, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos. Norte: Bernal Rodríguez Ojo. Sur: JORGE Bernal Rodríguez. Este: Gilberto Gil. Oeste: Servidumbre
a Llano Grande. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia
de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de Cabuya y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 20 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-243920.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0257-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JUSTINO PEREZ
CRISTÓBAL Y OTRO,  vecino (a) de Los Guayabitos, corregimiento de El Picacho, distrito de Olá, portador de la
cédula de identidad personal No. 2-45-726, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-206-03, según plano aprobado No. 205-04-9644, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 9 Has. + 5176.31 m2, ubicada en la localidad de Guayabito,
corregimiento de El Picacho, distrito de Olá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Camino de Olá hacia El Cortezo. Sur: Teodoro Pérez y Arcadio Pérez. Este: Camino hacia El Cortezo, Teodoro Pérez y
Arcadio Pérez. Oeste: Camino hacia Olá y Teodoro Pérez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar
visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Olá, o en la corregiduría de El Picacho y copia
del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 20 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-244102.-R
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________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0259-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que JOSE ANGEL OSORIO 
ALVEO,  vecino (a) de El Valle, corregimiento de El Valle, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad personal
No. 2-710-1292, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-510-05, y plano
aprobado No. 202-05-10333, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 1234.73 m2, que forma parte de la finca No. 1770, inscrita al Rollo No. 23485, Doc. No. 1,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de La Compañía,
corregimiento de El Valle, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Jorge Ruiz. Sur: Domiciano Alveo. Este: Humberto Rodríguez Coronado. Oeste: Servidumbre de otros lotes a calle
principal. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Antón, o en la
corregiduría de El Valle y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 2 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-244272.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0261-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que VALERIANO OJO
MENDOZA Y OTROS,  vecino (a) de Juan Díaz, corregimiento de Juan Díaz, distrito de Antón, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-39-788, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-0159-73, según plano aprobado No. 202-06-9376, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 8 Has. + 7304.45 m2, ubicada en la localidad de Juan Díaz,
corregimiento de Juan Díaz, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Finca No. 815, Romo No. 71, Folio 200 propiedad de Juan Francisco Sánchez. Sur: Finca 24442, propiedad de Valeriano
Ojo Mendoza y otros. Este: Carretera principal de la C.I.A. a San Juan de Dios. Oeste: Finca No. 12535, Tomo No. 325,
Folio 1, propiedad de Lombardo Ojo Mendoza y Arnulfo Ojo Mendoza. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto
en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de Juan
Díaz y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 2 de agosto de 2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI
JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. L.201-244392.-R

________

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0262-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que APARICIO COSME
GARCIA Y MICHELLE ALIDA YOUNG NOEL,  vecino (a) de San Francisco, corregimiento de San Francisco,
distrito de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-140-256 y 8-301-932, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-432-99, y plano aprobado No. 202-07-10549, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 2523.24 m2, que forma parte de la
finca No. 4035, inscrita al Tomo No. 366, Folio No. 10, de propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El
terreno está ubicado en la localidad de Las Guías, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Servidumbre de otros lotes. Sur: Esperanza Pimentel de Chrisman.
Este: Camino de tierra de la playa a la C.I.A. Oeste: Santiago Pimentel. Para los efectos legales, se fija este Edicto en
lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de Río Hato y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 14 de agosto de
2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-244744.-R
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________

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 0268-07. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que LORENZO OJO 
GONZALEZ,  vecino (a) de Juan Díaz, corregimiento de Juan Díaz, distrito de Antón, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-16-736, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-886-02, según
plano aprobado No. 202-06-10575, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 8 Has. + 6380.35 m2, ubicada en la localidad de Juan Díaz, corregimiento de Juan Díaz,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de Tortuguilla a Juan
Díaz. Sur: Camino de Tortuguilla a Juan Díaz e Imelda Lucía Ojo (plano 202-06-7994 de 20 de abril de 2001). Este:
Hermalinda Arosemena, Tiburcia María Ojo e imelda Lucía Ojo (plano 202-06-7994 de 20 de abril de 2001). Oeste:
Camino de Tortuguilla a Juan Díaz. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la Alcaldía de Antón, o en la corregiduría de Juan Díaz y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 14 de agosto de
2007. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARYORI JAEN O. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-245465.-R

________
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